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1. INTRODUCCIÓN

En el período de Pro-
gramación 2014-2020, 

al igual que en el período 
anterior, la Política de Co-
hesión no sólo va a seguir 
siendo una política dirigida a 
la consecución de la conver-
gencia en crecimiento y em-
pleo de los distintos países 
y regiones europeos, sino 
que se constituye en uno de 
los instrumentos esenciales 
para lograr los objetivos de 
la Estrategia Europa 2020.  
Por lo tanto, es cada vez más importante que la ciudadanía conozca las 
actuaciones que se llevan a cabo con esta política. No sólo en aquellos 
aspectos más tangibles sino también en aquellos relacionados con actua-
ciones en materia de investigación, desarrollo e innovación o de Sociedad 
de la Información. 

En lo que se refiere a las actuaciones de 
la Administración General del Estado, 

las que se van a realizar en este ámbito 
se concentran, a diferencia de lo ocurrido 
en el período precedente, en un solo Pro-
grama Operativo, denominado Programa 
Operativo de Crecimiento Inteligente 2014-
2020.

Una adecuada Estrategia de Comuni-
cación en relación a este Programa Operativo resulta absolutamen-

te imprescindible por diversos factores. Uno primero es que en ese único 
Programa se concentra más del 60% del total de los recursos FEDER que 
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en el período se van a dedicar a actuaciones de I+D+i y más del 40% de 
los recursos que se van a programar en los ejes prioritarios que conforman 
este Programa Operativo, que, a su vez, constituyen una de las principales 
prioridades estratégicas de mayor rango según la aplicación del principio 
de concentración temática preconizado por la Comisión Europea y estable-
cido en los nuevos Reglamentos. En efecto, entre los recursos asignados 
al Programa Operativo y los que dentro de los Programas Operativos regio-
nales se han asignado a estas prioridades se concentran casi la mitad de 
los recursos FEDER programados para el conjunto del Período 2014-2020.

Un segundo motivo, de 
índole más cualitativa 

y que justifica la especial 
atención que hay que de-
dicar a la Estrategia de Co-
municación de este Progra-
ma, es la propia naturaleza 
intrínseca de la mayor parte 
de las actuaciones cofinan-
ciados por los Fondos en 
estas materias, en especial 
en la de I+D+i. En efecto, 
esa especial naturaleza y 
complejidad hace que, en 
muchas ocasiones, la co-
municación de su impor-
tancia a los beneficiarios y, 
sobre todo, a la ciudadanía, 
revista dificultades superio-
res a las que se presentan 
en relación a otras áreas te-
máticas en las cuales la visibilidad y tangibilidad es con frecuencia más fácil 
de trasladar a la opinión pública. De ahí, la importancia de una Estrategia 
de Comunicación que permita hacer frente de manera eficaz a la mencio-
nada particularidad de las actuaciones contempladas en el Programa.
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Conviene subrayar que se trata de materializar  la comunicación sobre 
la trascendencia y la aplicación de los Fondos en materia de impulsar 

la economía del conocimiento en sus dos áreas específicas, una es la de la 
información con la que se pretende mejorar la transparencia en todo el pro-
ceso de aplicación de los recursos. La otra, la labor de publicidad a través 
de la cual se debe acercar la información, más allá de los meros actores 
de la gestión de los Fondos, hacia la ciudadanía. Por ello, cada vez más la 
comunicación es no sólo un deseo que debe impregnar nuestro día a día 
más allá de los meros aspectos reglamentarios, si no que cada vez más las 
actividades de información y comunicación en los Programas Operativos 
aparece como una obligación jurídica que recae no sólo sobre la Autoridad 
de Gestión sino también sobre los propios beneficiarios. 

Bajo estas premisas se propone la Estrategia de Comunicación del 
Programa Operativo de Crecimiento Inteligente, que como el res-

to de estrategias de todos los Programas Operativos en España se va a 
basar en la Estrategia conjunta para 
el Reino de España, decidida en el 
seno del GERIP (Grupo Español de 
Responsables en materia de Infor-
mación y Publicidad). En ella, se van 
a plasmar  las líneas de actuación, 
las medidas que sustentan dichas 
líneas estratégicas y el presupues-
to y las necesidades de personal 
para su puesta en marcha. Hay que 
señalar, que en una cierta medida 
la Estrategia para el período 2014-
2020 tendrá importantes elementos 
de continuidad con la Estrategia recogida en los planes de Comunicación 
del 2007-2013, puesto que las evaluaciones llevadas a cabo por equipos 
de evaluación externos han valorado como positivas las estrategias del pe-
ríodo anterior, pero aprovechando las recomendaciones de dichos equipos 
y la propias lecciones de la experiencia previa, consolidando y avanzando 
en las líneas abiertas en materia de información y publicidad en el período 
de programación 2007-2013. 
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En esta línea, esta Estrategia contendrá todos los elementos necesa-
rios para:

 ■ Informar a los posibles beneficiarios sobre las oportunidades de fi-
nanciación, aspecto fundamental  en la gestión de los Programas. 

 ■ Garantizar que todos los beneficiarios estén totalmente informados 
de todo el proceso de aplicación del FEDER recogido en este Pro-
grama Operativo.

 ■ Que todos los beneficiarios, la ciudadanía y los medios de comuni-
cación estén bien informados de cuáles son las mejores actuaciones 
cofinanciadas a través de este Programa Operativo. 

La Estrategia de Comunicación tendrá muy en cuenta la tipología de ac-
tuaciones que se cofinancian y que aparecen recogidas en los distintos 

Objetivos Temáticos que se incluyen en este Programa Operativo y el tipo 
de Organismos Públicos beneficiarios en el mismo y el papel que necesa-
riamente deben  jugar los beneficiarios privados, muy numerosos en este 
Programa. 
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2. SITUACIÓN DE PARTIDA: RESULTADOS 
DE LAS EVALUACIONES DEL PERIODO 
2007-2013 Y LECCIONES APRENDIDAS

La consolidación de la comunicación como una parte fundamental en el pro-
ceso de implementación de los distintos programas operativos en el pe-

ríodo 2014-2020, tuvo su base en el salto cualitativo que en este sentido se 
produjo en el anterior período de programación. En él se puso en marcha por 
primera vez una Estrategia de Comunicación que se plasmó en los distintos 
Planes de Comunicación de los diferentes Programas Operativos y que fue 
consensuada y coordinada con todos los agentes involucrados en la aplicación 
de los distintos Programas. Ello garantizó, en la práctica, una mayor transpa-
rencia en la aplicación del FEDER y un mejor conocimiento de las actuacio-
nes cofinanciadas por parte de la ciudadanía. Conviene tener presente que el 
Programa Operativo para el que se presenta esta Estrategia da continuidad 
a los dos Programas Operativos relacionados con la I+D+i en 2007-2013, el 
Programa Operativo de I+D+i por y para las empresas (Fondo Tecnológico) y 
el de Economía Basada en el Conocimiento.

La experiencia acumulada en el anterior periodo de programación demuestra 
que el contar con una Estrategia es algo fundamental para poder llevar a cabo 

una comunicación de calidad que garantice la transparencia en la ejecución de 
las medidas y la publicidad de las actuaciones que se cofinancian así como los 
logros conseguidos a tra-
vés de las mismas, como 
una medida indirecta del 
impacto de la Política 
Regional.

Por otra parte, ha 
contribuido de una 

manera crucial a la con-
solidación de la Estra-
tegia de Comunicación 
en España el haber tra-
bajado en red, con una 
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participación conjunta de todas las administraciones y todos los Fondos de la 
Política de Cohesión en la RED GERIP, creada al efecto, donde se ha definido 
no sólo la propia Estrategia sino también las herramientas para llevarla a la 
práctica  y las medidas que la sustentan. 

También, hay que considerar relevante el papel de otra red, de carácter 
más técnico, como es el GRECO-AGE (Grupo de Responsables de Co-

municación de la Administración General del Estado) en la que han venido 
participando todo los Organismos Públicos de la  AGE receptores de FEDER, 
así como las Entidades Locales, que han podido participar así de una forma 
indirecta en la toma de  decisiones de GERIP y estar puntualmente informados 
de las decisiones allí tomadas.

Otro elemento que 
ha sido básico en 

este proceso es el per-
feccionamiento de los 
sistemas de gestión y 
seguimiento de las ac-
tuaciones de informa-
ción y publicidad. En 
concreto los elementos 
más destacados en este 
ámbito han sido: la implantación y mejora de la aplicación INFOCO, para la 
gestión de los indicadores de comunicación, la mejora en la comprensión de la 
metodología de programación y seguimiento de los mismos, la mejora de las 
pautas para la imputación del gasto asociado a la comunicación, que supuso 
una reprogramación a mitad del período de programación y, lo que tiene qui-
zás si cabe mayor relevancia de  cara a 
la Estrategia que se presenta, como ha 
sido el acuerdo para el establecimiento 
de los criterios para la identificación de 
buenas prácticas no sólo en el ámbi-
to de la comunicación, sino también 
para presentar las mejores actuacio-
nes cofinanciadas con los Fondos Eu-
ropeos en cada Programa Operativo.
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En general, a lo largo del anterior período de programación se ha constatado 
que se han cumplido a satisfacción los requisitos normativos en el ámbito 

de la comunicación no sólo por parte de la Autoridad de Gestión, sino también 
por los beneficiarios públicos de las ayudas, detectándose que todavía existían 
posibles lagunas en la aplicación de las medidas de comunicación por parte de 
algunos beneficiarios privados, muy en particular cuando estos beneficiarios 
eran micro pymes. 

En todo caso, los dos ejercicios 
de evaluación, que se han lle-

vado a cabo en 2010 y 2013 por 
equipos de evaluación externos, han 
permitido detectar los ámbitos de 
mejora en torno a la implementación 
de la Estrategia de Comunicación, 
extrayéndose una serie de recomen-
daciones en cada uno de ellos. 

Estas recomendaciones y las actuaciones puestas en marcha para facilitar 
el cumplimiento de los objetivos de las estrategias de comunicación cons-

tituyen el punto de partida de la futura Estrategia para el período de programa-
ción 2014-2020. Una base sólida de la que han podido obtenerse lecciones en 
relación con los logros y dificultades tanto en el ámbito del diseño, como de la 
implementación, seguimiento y evaluación de la misma. 

Por ello, a continuación se aborda una revisión de las principales recomen-
daciones derivadas de ambos procesos de evaluación, incidiendo en las 

medidas que han permitido avanzar en respuesta a las mismas y, en última 
instancia, recogiendo las sugerencias realizadas de cara a la definición de la 
Estrategia de Comunicación para FEDER y FSE en 2014-2020 y el modo en 
que éstas han sido atendidas en la presente Estrategia.

Como resultado de la Evaluación Intermedia del Plan de Comunicación de 
los dos Programas Operativos Plurirregionales “I+D+i por y para el bene-

ficio de las empresas (Fondo Tecnológico)” y “Economía del Conocimiento”, 
que, como se ha dicho, son los antecesores del Programa Operativo de Creci-
miento Inteligente en 2014-2020, se realizaron un conjunto de conclusiones y 
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recomendaciones que pueden considerarse coherentes y útiles como fórmulas 
de respuesta a las necesidades identificadas en relación a cuatro ámbitos fun-
damentales: 

 ■ Cuestiones Generales so-
bre la propia Estrategia de 
Comunicación
 
En este sentido se concluyó 
que el papel de coordinación 
de las redes GERIP y GRE-
CO-AGE había sido fundamental para la mejora de la gestión de la co-
municación  y  para formular una Estrategia de Comunicación común 
a todos los Programas Operativos. Asimismo, se insistió en que con-
tar con una participación y colaboración de todos los Organismos que 
gestionan Fondos fue fundamental para contar con instrumentos sólidos 
que garantizasen una puesta en común por parte de todos los implica-
dos. Se destacó el Papel de la “Guía para el Seguimiento y Evaluación 
de los Planes de Comunicación, que había favorecido el seguimiento y 
evaluación de la política de comunicación de forma homogénea.

Asimismo, se señaló que el alcance de la Estrategia consideraba los as-
pectos más relevantes por lo que se valoraba como consistente, eficaz y 
que facilitaba  de forma eficaz la comprensión de su articulación. Se con-
cluía también que existía una alta coherencia en la definición de la lógica 
de la intervención que partía de las necesidades de los grupos-objetivo 
para definir los Objetivos Globales y los Objetivos Específicos y, en 
última instancia, las medidas de la Estrategia. Según palabras del equipo 
de evaluación “la integración de todos los componentes de la Estrategia 
(objetivos, prioridades y destinatarios) sienta las bases para conso-

lidar una visión conjunta de la Unión 
Europea y los Fondos Estructurales, 
que posibilita poner en valor su papel 
a través, tanto del trabajo de gestores 
y beneficiarios, como sobre todo, de 
los proyectos llevados a cabo en el 
marco de los Programas Operativos.”
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Por último, se decía que el almacenamiento de la información sobre 
las actuaciones de comunicación a través de una aplicación informática 
específica que recoge los indicadores de comunicación permitía realizar 
un seguimiento puntual de la ejecución facilitando, asimismo, las labores 
de la evaluación.

En todo caso, y relacionada con esta última consideración, se planteaba 
la recomendación de “Proseguir en las mejoras que optimicen el funciona-
miento de la aplicación Informática INFOCO”. Además, se insistía en que 
algunos Organismos Intermedios parecía que todavía no estaban aplican-
do de forma correcta la metodología de indicadores a la hora de recopilar 
la información, por lo que en estos casos se valoraba  conveniente adecuar 
el procedimiento a la metodología establecida. Se citaba en particular el no 
usar siglas, porque dificultaba la comprensión de las actuaciones.

 ■ Procedimientos de gestión de los indicadores.
 
En este caso, se indicaba que 
los indicadores a mitad de pe-
ríodo estaban alcanzando un 
porcentaje razonable de rea-
lización con relación a los va-
lores inicialmente programa-
dos, aunque se señalaba que 
el comportamiento no era ho-
mogéneo ni por indicadores ni 
por organismos. No obstante, 
se valoraba que, dada la evolución observada, iba ser posible el cum-
plimiento de los objetivos previstos. Por último, desde una perspectiva 
temporal se precisaba que se había incrementado de forma progresi-
va la realización de actuaciones de comunicación, que habían cobrado 
protagonismo creciente con el desarrollo de los proyectos, incremen-
tándose también el abanico de organismos implicados en su puesta en 
marcha.

Como recomendaciones en este ámbito se señalaban, el avanzar en la 
línea de trabajo establecida por la buena implementación del sistema 
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de seguimiento y evaluación, consolidando tanto la fórmula de traba-
jo como los resultados derivados de ella. Asimismo, se hacía ver que 
quizás hubiese una sobreejecución de los indicadores, debido a que 
algunos organismos estaban desagregando excesivamente sus actua-
ciones, recomendando la posibilidad de agrupar registros al referirse a 
las mismas actuaciones que se llevan a cabo en tiempos diferentes, así 
como ir valorando la posibilidad de reprogramar aquellos indicadores 
que estaban ya muy cercanos a sus valores objetivo y por último, rea-
lizar un seguimiento específico de aquellos organismos que no habían 
tenido ejecución en los indicadores, con el fin de confirmar que no se 
debía a un retraso en el volcado de la información, insistiendo para que 
se volcase  la información en el mismo instante que se genera, es decir 
cuando se realice la actividad de que se trate.

 ■ Resultados e Impactos.
 
En este ámbito, y en lo que 
se refiere a los indicadores de 
impacto se hacía referencia a 
que se ha tenido un mayor im-
pacto sobre los beneficiarios 
y beneficiarios potenciales 
que sobre la ciudadanía, exis-
tiendo margen de mejora en 
aquellas actuaciones destina-
das directamente a la población en general. En este sentido, se hacía 
hincapié en que el impacto de las actuaciones de comunicación hacia 
los beneficiarios de los proyectos había sido muy relevante, existiendo 
un alto grado de conocimiento de la normativa europea en materia de 
información y comunicación por parte de los beneficiarios que, además, 
consideraban que las acciones llevadas a cabo para incrementar este 
conocimiento habían sido útiles y satisfactorias en un porcentaje muy 
significativo. 

Se indicaba en las conclusiones de la evaluación que esto se debía 
en gran medida al papel de coordinación que habían representado las 
redes GERIP y GRECO-AGE que habían permitido mejorar el conoci-
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miento de los Organismos Intermedios sobre la materia de comunica-
ción y en consecuencia, habían facilitado el cumplimiento de los requeri-
mientos normativos y de los compromisos adquiridos a la hora de aplicar 
los Fondos Europeos de estos Programas Operativos.

En esta línea, la recomendación insistía en que se tratase de seguir 
avanzando en la consolidación del sistema coordinado de funcionamien-
to implementado. Un sistema que había dado lugar, según el equipo de 
evaluación, a los positivos resultados observados en aquellos indicado-
res de impacto dirigidos a  los beneficiarios.

 ■ Papel de los beneficiarios privados y en la mayor dificultad de acer-
car  a la ciudadanía a actuaciones, más intangibles, como las que se 

apoyan a través de los dos 
Programas Operativos obje-
to del Plan de Comunicación
 
En el informe de evaluación 
se insistía en la necesidad de 
un mayor seguimiento sobre 
las obligaciones de comuni-
cación de los beneficiarios 

privados, porque además de contar con un nivel de conocimiento inferior 
a los beneficiarios públicos, este era más eminentemente práctico y muy 
ligado sólo al cumplimiento de los requisitos normativos. No obstante, 
también se concluía que este conocimiento se hallaba muy favorecido 
por el apoyo de los Organismos concedentes de las ayudas, que les ha-
bían informado en los propios documentos de solicitud de las mismas.

En este sentido, una nueva recomendación instaba a que estos Organis-
mos continuasen trabajando en la emisión de instrucciones claras destina-
das a que los beneficiarios privados pudiesen cumplir con su obligación de 
informar a la ciudadanía sobre la ayuda recibida, por ejemplo, proponiendo 
el tipo de actuaciones de información que debían llevar a cabo para que la 
información llegase directamente y fácilmente a la población.

Además, y debido a que el concepto de I+D+i resulta más abstracto 
y alejado de la población, se insistía en que sería conveniente incidir 
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en incrementar la visibilidad de las actuaciones específicas llevadas a 
cabo, dando mayor protagonismo a los Organismos Intermedios y las 
empresas beneficiarias, que deberían poner en valor sus proyectos y la 
importancia de la cofinanciación a través del FEDER.

Otra recomendación era aprovechar el uso de las Nuevas Tecnologías 
como herramienta de comunicación, para acercar las actuaciones a la 
población más joven, potencialmente mayor usuaria de este tipo de he-
rramientas, insistiendo en que todos los Organismos que no hubiesen 
desarrollado ya en sus páginas Web apartados específicos sobre Fon-
dos Estructurales, trabajasen en este sentido.

Asimismo, y dado que la población femenina era menos conocedora 
del papel de la Unión Europea y de los Fondos de la Política Regional 
se recomendaba la realización de campañas publicitarias o publicacio-
nes (folletos, audiovisuales)  en aquellos medios de comunicación entre 
cuyo público se encuentre la población femenina para contribuir a redu-
cir esta debilidad.

Por último, se hacía hincapié en que se continuase en la difusión no sólo 
de las posibilidades que ofrecen los Programas Operativos sino también 
de los resultados derivados de las actuaciones cofinanciadas .

Hay que señalar que durante los últimos años del período de programación 
2007-2013 ya se ha ido avanzando en dar respuesta a estas recomenda-

ciones. Así, se ha mejorado la propia aplicación INFOCO, se ha continuado 
insistiendo en la mejor comprensión de la metodología de indicadores, ela-
borando incluso una guía que facilitaba su comprensión y que se colgó en la 
Página Web de la Autoridad de 
Gestión. Asimismo, se ha poten-
ciado el papel del GRECO-AGE 
y se ha llevado un seguimiento 
en su seno para que todos los 
Organismos continuasen llevan-
do a cabo las actuaciones de co-
municación en el ámbito de sus 
competencias, pero también de 
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que volcasen estas actuaciones en la aplicación INFOCO en un tiempo razo-
nable para que facilitase el seguimiento en cualquier momento del año.

Asimismo, se establecieron medidas destinadas a que los organismos que 
conceden ayudas a empresas, cofinanciadas a través de estos Programas 

Operativos siguiesen ayudando a los beneficiarios privados en el cumplimiento 
de sus obligaciones de información a la ciudadanía, a través del suministro de 
placas y/o pegatinas que incluyesen la referencia a la cofinanciación y otras 
herramientas. También se impulsó el que las webs de los Organismos Interme-
dios y/o beneficiarios contasen con apartados específicos sobre Fondos Es-
tructurales, incrementándose  de forma sustancial el número de páginas webs a 
contabilizar en estos últimos años. Por último, se plantearon campañas y publi-
caciones que trataban de atraer a la población más joven y femenina, al parecer 
menos conocedora de la existencia de los Fondos Europeos y del papel de la 
Unión Europea.

En el año 2013 se llevó a cabo la evaluación final del Plan de Comunicación. 
En ella, el equipo de evaluación externo  valoró como positivos todos los 

avances que se habían llevado a cabo como consecuencia de las recomen-
daciones de la evaluación inter-
media y presentó una serie de 
conclusiones entre las que des-
tacan que “en el período 2007-
2013 se ha instaurado la cultura 
de comunicación en la gestión 
de los Fondos Estructurales y 
que este cambio ha sido posible 
gracias a la formulación de una 
Estrategia coordinada con los 
agentes involucrados en la apli-
cación de los Programas Ope-
rativos”, que “los fundamentos 
que inspiraron inicialmente el di-
seño de la Estrategia se han ido 
consolidando progresivamente, 
incrementándose los valores 
previstos inicialmente para los 
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indicadores”. Asimismo, el equipo de evaluación señala entre sus conclusiones, 
que se ha apreciado una implicación creciente por parte de los Organismos 
Intermedios y/o beneficiarios, como consecuencia de la labor de coordinación 
del GRECO-AGE y del GERIP. También incide en que se han realizado mejoras 
en el funcionamiento de INFOCO, estableciéndose pautas para la imputación 
del gasto asociado a la comunicación y se han acordado los criterios para la 
identificación de Buenas Prácticas de Actuaciones Cofinanciadas. Asimis-
mo, se felicita por el alto nivel de ejecución, encontrándose la mayor parte de los 
indicadores en valores próximos al 100%.

En cuanto a las recomendaciones que se recogen en este informe de eva-
luación se hace una distin-

ción entre aquellas dirigidas a 
facilitar un cierre adecuado de 
la Estrategia de Comunicación 
del período 2007-2013 y aque-
llas otras destinadas a mejorar 
la formulación de la futura Es-
trategia de Comunicación para 
el período 2014-2020. Entre las 
primeras destacan, en primer lu-
gar, el incrementar los esfuerzos 
destinados a la presentación de Buenas Prácticas de Actuaciones Cofinan-
ciadas, mejorando la justificación de los criterios establecidos, también la de 
continuar con el volcado de indicadores hasta alcanzar los valores previstos 
en la programación y, por último, la de continuar llevando a cabo actuaciones 
de información y sensibilización por parte de los organismos que conceden 
ayudas al tejido productivo, con el fin de que las empresas beneficiarias co-
nozcan todavía mejor sus obligaciones y difundan la contribución comunitaria 
a la ciudadanía.

En cuanto a las recomendaciones relativas a la definición de la futura Estra-
tegia 2014-2020 se destacan las referidas a que “se tenga en cuenta los 

resultados logrados por la Estrategia de 2007-2013; a que se siga llevando a 
cabo el diseño de la Estrategia en el seno del GERIP, garantizando la aplicación 
del principio de asociación y partenariado, a que se inicien contactos con poten-
ciales beneficiarios del nuevo Programa Operativo para que ayuden a sentar 
las bases de la nueva Estrategia. Capitalizando así las lecciones positivas del 
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período 2007-2013, conservando los actuales meca-
nismos para el  seguimiento y evaluación de la Estra-
tegia, en particular los indicadores y los criterios para 
selección de las Buenas Prácticas y diseñando por 
último medidas específicas dirigidas a los beneficia-
rios de carácter privado, que contribuyan a elevar su 
protagonismo en la aplicación de la futura Estrategia 
de Comunicación..”

En conclusión, la Estrategia que se presenta a 
continuación incorpora en  su propia concepción 

las enseñanzas emanadas del período 2007-2013, se basa en un diseño con-
junto elaborado en el seno del GERIP, que se plasma con sus especificidades 
en esta Estrategia del Programa Operativo Crecimiento Inteligente y se ha dise-
ñado de acuerdo con los beneficiarios y Organismos Intermedios de este Pro-
grama Operativo. Es por ello, en cierta medida continuista respecto al Plan de 
Comunicación de los Programas Operativos I+D+i por y para el Servicio de las 
Empresas (Fondo Tecnológico) y Economía del Conocimiento del período ante-
rior, porque parte del aprendizaje previo sobre indicadores, aplicación informáti-
ca, papel de las tecnologías de  la información, etc. En todo caso, y, de manera 
principal, su hilo conductor se basa en la participación de todos los implicados 
en la puesta en marcha del Programa Operativo, desde la Autoridad de Gestión 
al beneficiario privado, porque se fundamenta en la idea de que la comunica-
ción en su doble vertiente de información y publicidad debe ser una parte inhe-
rente a la propia gestión de los Fondos y, por ello, se centra en la presentación 
de las mejores actuaciones cofinanciadas con este Programa, que deben cum-
plir de manera muy significativa con el criterio de que la ciudadanía haya sido 

informada, a través de 
ellas, del papel que jue-
ga la Unión Europea y en 
particular los Fondos de 
la Política de Cohesión, 
en este caso el FEDER, 
en la mejora de su propia 
calidad de vida.
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3. ALCANCE Y OBJETIVOS DE LA ESTRA-
TEGIA DE COMUNICACIÓN

Los elementos clave que se recogen a continuación en este epígrafe son los 
objetivos que van a centrar la calidad de la Estrategia de Comunicación que 

se presenta para garantizar que recoja todos los elementos en los que se basa. 
Así, la comunicación se debe constituir en parte del día a día de la aplicación 
de los Fondos que cofinancian las actuaciones recogidas en el Programa Ope-
rativo de Crecimiento Inteligente, más allá incluso de las meras obligaciones 
reglamentarias, para con ello conseguir garantizar la transparencia en todas 
las fases de aplicación de los mismos, pero también a través de ella se debe 
conseguir que la ciudadanía conozca las mejores actuaciones que se financian 
en este Programa Operativo, como una forma de medir el impacto cualitativo 
de los Fondos en la mejora de su calidad de vida y su repercusión sobre el cre-
cimiento y el empleo de España y sus regiones.

Para ello, en este apartado se identifican:

 ■ En primer lugar los  objetivos que de forma general se han consen-
suado en el seno de la RED GERIP y que van a permitir determinar el 
alcance de esta Estrategia en términos de transparencia y visibilidad 

 ■ La identificación de los distintos colectivos destinatarios de la Es-
trategia, al objeto de orientar las medidas de comunicación a las 
necesidades de cada uno de ellos y, de esta forma, elevar la eficacia 
y el impacto esperado.

 ■ El establecimiento de unas medidas de información y publicidad,  
que den respuesta a  los objetivos definidos y a los grupos destina-
tarios de la Estrategia.

Es importante destacar que no solamente se pretende que los objetivos 
que se definen encajen con los inicialmente aprobados en el seno del 

GERIP, sino que también respondan a las necesidades específicas de co-
municación de las actuaciones concretas que conforman este Programa 
Operativo. Así, se dispondrá de una lógica de intervención compatible con 
la decidida para todas las estrategias, pero a su vez que las acciones con-
cretas que se incorporan a las mismas respondan a las necesidades de sus 
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destinatarios y que los objetivos estén 
también plenamente interrelacionados  
con la concreción de las medidas que 
se van a poner en marcha.

En todo caso, hay que insistir en 
que el punto central de la presen-

te Estrategia es la puesta en valor de 
los resultados de las actuaciones que 
se recogen en el Programa Operativo de Crecimiento Inteligente, centrado 
totalmente en el impulso de la I+D+i, la Sociedad de la Información y el apoyo 
a las PYMES. Hay que recordar que el enfoque a objetivos con el que se ha 
presentado toda la Programación del FEDER en España supone una medi-
ción estadística del impacto de las actuaciones previstas en cada Programa 
Operativo, pero también en el ámbito de la Comunicación se  va a tratar de 
medir el impacto de la misma fundamentalmente desde un aspecto más cua-
litativo. Por ello, la presentación de las Buenas Prácticas de Actuaciones 
Cofinanciadas va ser el eje vertebrador de la Estrategia y la vía para visua-
lizar este impacto, apoyado en una plena integración de la comunicación 
como una parte de la gestión y formando parte del día a día de la aplicación 
de los Fondos FEDER incluidos en este Programa Operativo. 

3.1 Objetivos

Los objetivos por lo tanto de esta Estrategia de Comunicación de los Progra-
ma Operativo deben posibilitar seguir avanzando en la línea que se decidió 

ya en el período 2007-2013, afianzando todo lo positivo llevado a cabo en ese 
período pero haciendo caso del aprendizaje propio y de todas las recomenda-
ciones que permitan avanzar en aquellos aspectos que  sean susceptibles de 
márgenes de mejora.

Por consiguiente, 
esta Estrategia a la 

hora de establecer sus 
objetivos de comunica-
ción para las interven-
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ciones recogidas en este 
Programa Operativo, 
toma en consideración 
dos referentes funda-
mentales. Por una parte, 
las conclusiones de las 
evaluaciones llevadas a cabo en el anterior período de programación y, 
por otra, las orientaciones y directrices sobre información y comunicación 
que a nivel comunitario se han venido presentando, debiendo destacar en 
particular el papel jugado por la RED  INFORM en la que participan todos 
los responsables de comunicación de los distintos estados miembros, que 
ha supuesto un fructífero intercambio de experiencias y un lugar para pre-
sentación de directrices por parte de la DG REGIO.

Éstas hacen hincapié en la necesidad de contribuir a que la ejecución de 
las intervenciones sea lo más transparente posible, para lograr no sólo 

mejorar la capacidad de los instrumentos de la Política de Cohesión, sino 
también que los mecanismos en materia de información y comunicación 
contribuyan a mejorar la modernización de la economía y a favorecer 
la Estrategia para el 
crecimiento y el empleo. 
De esta manera se podrá 
mejorar la calidad de 
los distintos Programas 
Operativos, en particu-
lar el de Crecimiento In-
teligente y de todas las 
actuaciones que se cofi-
nancien con los Fondos 
Europeos y se podrán 
identificar como buenas 
Prácticas, las mejores 
actuaciones cofinan-
ciadas y avanzar en el 
proceso de reflexión del 
futuro de la Política Re-
gional europea.
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En este sentido, 
la Estrategia 

que se presenta se 
va a centrar en In-
crementar el grado 
de conocimiento 
que tiene la ciuda-
danía sobre la Po-
lítica de Cohesión 
y los Fondos Estructurales y en garantizar que se incremente el grado de 
transparencia alcanzado en la gestión y ejecución de las actuaciones cofi-
nanciadas. Para ello, se hará mucho hincapié en conocer muy bien cuál es 
el colectivo al que se va a dirigir la información para que ésta sea lo más 
clara posible, de forma que el contenido del mensaje se le transmita con la 
máxima claridad.

Asimismo, se garantizará que los mensajes a través de herramientas publici-
tarias sean originales y atractivos para captar la atención del público a  los 

mensajes transmitidos, que deben incidir en el papel de la Unión Europea en las 
acciones que se publiciten. Para ello es necesario que se diseñen herramientas 
de comunicación adecuadas a cada uno de los colectivos receptores de los 
diferentes mensajes de comunicación.

En resumen, se trata de lograr no sólo la más amplia difusión del Programa 
Operativo al que se refiere esta Estrategia, sino también de la Política Re-

gional Europea articulada a través de este Programa Operativo, insistiendo en 
el papel que la Unión Europea, en estrecha colaboración con las autoridades 
nacionales, regionales y locales, desempeña en los avances conseguidos y 
que se van a conseguir en España y sus regiones a través de las actuaciones 
recogidas en este Programa Operativo.

Se trata, en fin, de 
plantear unos ob-

jetivos que permitan  in-
crementar la visibilidad 
de la participación co-
munitaria, que se ade-
cuen a la realidad de las 
actuaciones recogidas 
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en el Programa Operativo de Crecimiento Inteligente y que, en último término, 
sean totalmente  consistentes con las orientaciones comunitarias en materia de 
comunicación.

De acuerdo con ello, el objetivo final perseguido por la Estrategia de Co-
municación del  Programa Operativo de Crecimiento Inteligente para el pe-

ríodo 2014-2020 es el de lograr la más amplia difusión de la Política Regional 
Europea y lo que ésta supone para el desarrollo de la España y sus regiones, 
garantizando la mayor difusión posible acerca de las oportunidades de finan-
ciación existentes para este Programa y una fácil comprensión de los procedi-
mientos para acceder a dichos Fondos y como se va a llevar a cabo la futura 
gestión de los mismos. 

Para ello, se debe incidir en dos aspectos fundamentales, que son la trans-
parencia y la visibilidad de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER a 

través de este Programa Operativo.

Por eso, se proponen dos objetivos Estratégicos: 

1. Dar transparencia a las actuaciones recogidas en el Programa Operati-
vo Crecimiento Inteligente, informando sobre las oportunidades financi-
eras de participación en el mismo, dando a conocer los mecanismos de 
acceso a las actuaciones en él recogidas.

Dentro de este objetivo estratégico se establecen a su vez las siguientes priori-
dades, que se llevarán a la práctica a través de un bloque de medidas encami-
nadas a su consecución.

 Acercar el contenido del Programa Operativo a los potenciales beneficia-
rios,  así como informarles acerca de cuáles son los mecanismos y requisitos 
para poder acceder a la financiación, indicándoles los criterios de selección de 
operaciones, las obligaciones en las que incurren cuando aceptan la financia-
ción europea y también a quién se pueden dirigir para conseguir información 
acerca del Programa Operativo objeto de esta Estrategia.

 Informar acerca de las obligaciones que los beneficiarios deben asumir en 
el proceso  de gestión, seguimiento, control, evaluación, información y comuni-
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cación de las actuaciones de su competencia, estableciendo siempre buenos 
mecanismos de coordinación,  que permitan asesorarles en la puesta en prác-
tica de las mismas y en su futuro desarrollo.

 Informar a los organismos gestores de Fondos de las tareas que deben lle-
var a cabo en materia de gestión, seguimiento, control, evaluación, información 
y comunicación de las acciones de su competencia, proporcionándoles guías 
de funcionamiento y estableciendo redes de información que facilitan, no sólo 
la coordinación, sino que durante todo el proceso de aplicación de los Fondos 
cuenten con el asesoramiento necesario.

2. Dar visibilidad al Programa Operativo y a la Política Europea en general, 
resaltando el papel que juega la Unión Europea en la cofinanciación de las 
actuaciones recogidas en el Programa Operativo Crecimiento Inteligente.

De esta forma, la opinión pública podrá comprender el alcance de la Política 
Regional Europea y entender como las intervenciones que se recogen en 

el Programa Operativo contribuyen a la cohesión, económica, social y territorial 
de Europa, ayudando a una mejor comprensión de la Estrategia Europa 2020, 
pero sobre todo podrá ligar con estas políticas la mejora en su propio nivel de 
bienestar y su calidad de vida.

Para ello, la ciudadanía debe estar concienciada sobre:

■■ El papel que juegan los Fondos Europeos, en particular el FEDER, en la 
Política de Cohesión Europea y como se han integrado en la Estrategia 
Europa 2020.

■■ La estrecha cooperación entre la Unión Europea, los estados miembros 
y las autoridades regionales y locales a favor de la puesta en marcha de 
la Política Regional.

■■ La existencia de una programación Plurianual 2014-2020 de la Política 
Regional en España a través de la elaboración del Acuerdo de Asocia-
ción y de los distintos programas Operativos.

■■ La existencia de una cofinanciación de las actuaciones recogidas en dic-
hos Programas Operativos a través de financiación europea, nacional, 
regional o en su caso, privada.
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■■ Cuáles son los objetivos y contenido del Programa Operativo, para el 
que se plantea esta Estrategia, así como la forma de llevar a cabo el 
seguimiento de la ejecución de los proyectos en ellos incluidos.

■■ Los resultados más relevantes consecuencia de la aplicación del Pro-
grama, haciendo una especial mención al conocimiento de las mejores 
actuaciones cofinanciadas a través de este Programa.

No obstante, aunque estos dos grandes objetivos estratégicos constituyen 
el eje central de esta Estrategia, además, a través de la difusión de las me-

didas contempladas en este Programa Operativo se pretende dar a conocer la 
relevancia que para España tiene seguir avanzando en este tipo de actuaciones 
que se recogen en este Programa, como una forma de convergencia con el 
resto de países de la Unión Europea en un ámbito como el de la Investigación, 
Desarrollo e innovación, el impulso de las nuevas tecnologías y las ayudas a las 
pequeñas y medianas empresas. 

Beneficiarios 
Potenciales 

Beneficiarios 
Órganos 
Gestores

Público en 
General

Resaltar el papel de la Unión Eu-
ropea en la cofinanciación de las 
actuaciones recogidas en el Pro-

grama Operativo, dando visibilidad 
al Programa y a la Política Regional 

Europea.

1. Dar transparencia 
a las actuaciones 
recogidas en el 

Programa Operativo 
“Crecimiento 
Inteligente”

(A) Acercar el contenido del Progra-
ma Operativo a los potenciales Be-
neficiarios (los criterios de selección 
de las operaciones, las obligaciones 
en las que van incurrir si aceptan la 
ayuda, los puntos de contactos para 
recabar información....).

(B) Informar a los beneficiarios acer-
ca de sus obligaciones en todo el 
proceso de programación, gestión, 
evaluación, control, comunicación, 
y de la obligación de su inclusión en 
las lista de operaciones que exige el 
art 115.2 del Reglamento 1303/2013.

(C) Informar a los órganos gestores 
de las tareas que deben llevar a cabo, 
estableciendo redes de comunica-
ción y proporcionando los manuales 
y guías precisos.

2. Dar visibilidad al 
Programa Operativo y 
a la Política Regional 

Europea. Resaltar 
el Papel de la Unión 

Europea.

DESTINATARIOSOBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS LÍNEAS PRIORITARIAS
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3.2 Grupos destinatarios

Las medidas recogidas en esta Estrategia de Comunicación se dirigen a 
distintos colectivos con características propias e intereses diferenciados 

que precisan, por ello, de una lógica de intervención diferenciada para ha-
cerles llegar la información a cada uno de ellos, pero homogénea en cuanto 
a una coherencia interna de cara a la consecución de los objetivos que se 
plantean en ella. 

En concreto, en respuesta a las orientaciones realizadas en el apartado 
4.a) del Anexo XII del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 se han identi-

ficado cuatro grupos de destinatarios diferenciados, con características y 
necesidades particu-
lares y que, por tanto, 
requieren de diferen-
tes fórmulas y vías de 
información y comu-
nicación: beneficia-
rios potenciales, be-
neficiarios, público en 
general y medios de 
comunicación social o 
agentes difusores.

BENEFICIARIOS POTENCIALES

Los beneficiarios potenciales constituyen un colectivo del que formarán 
parte todos los organismos y empresas públicas y privadas que sean 

susceptibles de optar a la financiación comunitaria y a pasar a ser organis-
mos ejecutores de las operaciones recogidas en el Programa Operativo. En 
este colectivo destacan, entre otros:

■■ Las Administraciones regionales  y locales, con sus Organismos Au-
tónomos y sus Agencias de Desarrollo.
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■■ Las empresas, en particular las PYMEs posibles perceptoras de 
ayudas.

■■ Universidades y Centros de Investigación.

■■ Las Entidades sin fines de lucro.

■■ Asociaciones comerciales y profesionales (Cámaras de Comercio, 
Colegios Profesionales).

■■ Interlocutores económicos y sociales.

■■ Organizaciones no gubernamentales, especialmente las vinculadas 
a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y a la protec-
ción del medio ambiente.

■■ Organizaciones que representan a las empresas.

BENEFICIARIOS

En este colecti-
vo se integrarán 

aquellos organismos 
y empresas públicas o 
privadas responsables 
de iniciar o de iniciar y 
ejecutar las operacio-
nes. De forma particu-
lar, en los regímenes 
de ayudas de Estado 
éstos coinciden con 
los organismos perceptores de la ayuda y en los instrumentos financieros 
con el organismo responsable de la ejecución. En algún caso coincidirán 
con los organismos gestores, en otro caso serán entidades como PYMEs, 
Universidades…
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Al igual que en el caso de los beneficiarios potenciales, los mensajes 
hacia estos dos colectivos deberán ser lo más ágiles y claros posibles 

para asegurar que las operaciones incluidas en el Programa Operativo y 
las medidas incluidas en esta Estrategia que les competan directamente se 
cumplan. Así, se garantiza el éxito del Programa Operativo, no sólo en el 
sentido de que en él se incluyan en ellos las mejores actuaciones posibles, 
si no que se cumplan todas sus obligaciones en materia de comunicación 
y que sean capaces de presentar el mayor número de Buenas Prácticas 
posible dentro de las actuaciones que llevan a cabo cofinanciadas con el 
FEDER de este Programa Operativo. 

PÚBLICO EN GENERAL

El público objetivo 
será toda la pobla-

ción española, al ser 
este Programa uno 
de los Programas Plu-
rirregionales. En este 
caso, se continuará 
haciendo una mayor 
incidencia en aquellos 
colectivos que a priori 
parecen presentar una menor sensibilización ante la Política Regional Eu-
ropa (como la población más joven o la femenina). 

Los mensajes que tienen como destinatarios a este colectivo deben ser 
también sencillos, directos y claros, con el fin de incrementar su impacto 

real y facilitar su comprensión. En todo caso, hay que sensibilizar a la opinión 
pública no sólo del papel que juega el FEDER y en general todos los Fondos 
Europeos en el acercamiento de la economía española y de sus regiones a 
los estándares medios comunitarios, si no también difundir el papel del FE-
DER en la Estrategia 2020 y en particular imbricar el apoyo a la innovación, la 
Investigación y el Desarrollo, la sociedad de la información y las ayudas a las 
pequeñas y medianas empresas y en general el papel que las actuaciones 
incluidas en este Programa Operativo juegan aunque quizás en una forma 
más indirecta que otro tipo de actuaciones, en su realidad cotidiana, contri-
buyendo así a la mejora de su calidad de vida.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL O AGENTES DIFUSO-
RES DE NUESTRA ESTRATEGIA

Este colectivo juega un papel muy relevante y específico en la difusión 
de las oportunidades que brinda este Programa Operativo, al acercar-

los a los potenciales beneficiarios de las ayudas y al público en general. 

Entre este grupo cobran especial relevancia.

■■ Los interlocutores Económicos y Sociales.

■■ Las ONGs y otras Organizaciones y Asociaciones sociales.

■■ Los Medios de Comunicación.

■■ La Representación Permanente de la Comisión Europea en España.

Hay que señalar que en ocasiones cuando el grupo destinatario de la 
información es muy amplio el recurso a los medios de comunicación 

masiva puede ser de gran utilidad en la medida que actúan como difusores 
de la información, pudiendo así maximizar su impacto.

El tipo de mensaje orientado a este colectivo cumple las características 
de los destinados al conjunto de la ciudadanía, de modo que deben ser 

sencillos y claros, directos y de fácil comprensión, con el fin de facilitar la 
canalización de la información de forma eficiente hacia el público en gene-
ral y, en su caso, hacia los beneficiarios potenciales. 
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3.3 Contenidos de las medidas de información 
      y comunicación

De acuerdo con la Estrategia diseñada y los objetivos perseguidos y 
teniendo además en cuenta los distintos colectivos a quien se quieren 

dirigir las actuaciones, se ha establecido una tipología de medidas distin-
tas para cada uno de estos colectivos, para ello se han tenido en cuenta, 
de una parte, las lecciones aprendidas con la experiencia del período 
anterior, de modo que se pretende potenciar aquellas medidas de comu-
nicación  que se han venido desarrollando de manera satisfactoria en el 
periodo anterior, estableciendo con ello una línea de continuidad con aque-
llas actuaciones puestas en marcha en 2007-2013 que han sido objeto de 
una favorable valoración. En este contexto, se ha llevado a cabo un análisis 
conjunto de la tipología de actuaciones, para incidir en aquellas que se han 
valorado como más efica-
ces tanto en lo relativo a 
su ejecución como a los 
resultados obtenidos.

Sin embargo, no pueden 
ignorarse todas las no-

vedades que presenta la 
programación de la nueva 
Política de Cohesión para 
el período 2014-2020, tanto 
en lo relativo a la tipología 
de proyectos cofinanciados 
(que, lógicamente, van a 
condicionar las herramien-
tas de comunicación más 
adecuadas), como en lo re-
lativo a la propia política de 
comunicación. Así, la defi-
nición de las actuaciones 
que sustenten esta Estra-
tegia deberán de tomar en 
consideración:
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La orientación de la tipología de actuaciones cofinanciadas hacia el cum-
plimiento de los objetivos de la Estrategia Europa 2020 y el cumplimien-

to de los requisitos de concentración temática por los distintos grupos de 
regiones, que exige seguir avanzando en la nada fácil sensibilización de la 
ciudadanía hacia este tipo de actuaciones menos próximas a su día a día y 
quizás no son tan visibles en cuanto al impacto en la mejora de su calidad 
de vida. 

Por otra parte, hay que destacar los propios cambios en los requisitos de 
información y comunicación de la Política de Cohesión, que dan un pa-

pel más relevante si cabe al papel de los beneficiarios de los Fondos, con-
lleva la necesidad de agilizar las formas de trasvase inmediato de la  infor-
mación que emana de las redes de comunicación, así como facilitar todas 
las medidas de apoyo 
para lograr una comu-
nicación por parte de 
ellos acorde no sólo 
con el cumplimiento 
de sus obligaciones, 
sino también con la 
necesidad de que este 
ámbito esté siempre 
presente en todo el 
proceso de puesta en 
marcha de las actuaciones que se pasan a cofinanciar a través de este Pro-
grama Operativo. Asimismo, los cambios llevan a garantizar la mejora de 
la accesibilidad a los mensajes informativos y publicitarios al conjunto de la 
ciudadanía, adaptándolos, en la medida de lo posible, a aquellas personas 
que presentan algún tipo de discapacidad.

Partiendo de estas consideraciones, se ha llevado a cabo un análisis 
de las necesidades de información de los distintos colectivos, de los 

resultados obtenidos por las actuaciones llevadas a cabo en el período 
anterior y de las posibilidades de implementación de actuaciones similares, 
así como de otras que respondan a los nuevos requerimientos, de lo que 
ha resultado una amplia tipología de actuaciones que se presenta a conti-
nuación.
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No obstante, es necesario tener presente que la política de comunicación 
es un proceso vivo que debe adaptarse a las diferentes fases de desa-

rrollo del Programa Operativo y a los requerimientos que a lo largo de la vida 
del mismo, así como también a los proyectos cofinanciados que se vayan 
poniendo en marcha. Por ello, el listado propuesto a continuación pretende 
ser un listado abierto en el que tendrán cabida las actuaciones que pudieran 
llevar a cabo tanto la Autoridad de Gestión como los Organismos beneficia-
rios del Programa Operativo, al que se refiere la presente Estrategia .

A. MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
PARA BENEFICIARIOS POTENCIALES 

Estas medidas deben responder, fundamentalmente, a conseguir intere-
sar a los posibles beneficiarios  en la participación en este Programa 

Operativo. Se deben hacer, por lo tanto, comprensibles los procedimientos 
de acceso a los mismos con el fin de conseguir que presenten proyectos 
de calidad y que se optimicen los recursos comunitarios, en estrecha vincu-
lación con los recursos públicos nacionales y regionales, en todas aquellas 
operaciones que se presenten para cofinanciar.

Estas líneas se plasman en las diferentes líneas de actuación que a 
continuación se enumeran.

1. Informar de la existencia del Programa Operativo, insistiendo en 
divulgar su contenido y las oportunidades de financiación conjunta 
de los distintos Fondos Públicos (nacionales, regionales y europeos).

Medida A.1.1
Exposición en el Portal Web de la Autoridad de Gestión de todos los Progra-
ma Operativos españoles, en particular de este Programa Operativo, (www.
dgfc.sepg.minhap.es) y/o en las páginas web de los distintos Organismos 
Intermedios y beneficiarios del Programa Operativo Crecimiento Inteligente.

Se recogerá no sólo la versión completa del Programa sino también resú-
menes en los que se establezcan los objetivos y prioridades de los mismos 
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y las oportunidades de financiación conjunta que ofrecen los Fondos comu-
nitarios y los Fondos nacionales (tanto de las Administraciones Regionales 
como de la propia Administración General del Estado). Cuando se recoja en 
la página web de algún organismo intermedio o beneficiario se incidirá de 
forma especial en los aspectos más relevantes de sus propias actuaciones.

Medida A.1.2
Publicación por parte de la Autoridad de 
Gestión y/o los Organismos Intermedios o 
beneficiarios de material divulgativo sobre el 
Programa Operativo, que informen del con-
tenido de las actuaciones en ellos incluidas y 
de las oportunidades de financiación conjun-
ta de los distintos Fondos públicos.

Se editarán folletos, trípticos, carteles…que 
se dirigirán a los posibles beneficiarios del 
Programa. Su contenido versará sobre las 
oportunidades de financiación que ofrece el 
Programa y se dirigirán de forma específica 
a cada tipo de potencial beneficiario (PYMEs, Universidades…).

Estos materiales se distribuirán en las sedes de los organismos que cola-
boren con la Autoridad de Gestión en la difusión del Programa, en aquellas 
jornadas, cursos, actosque se celebren.

Medida A.1.3
Inclusión en todas las órdenes de convocatoria, referencias al FEDER y a 
la cofinanciación comunitaria.

Las ordenes de ayudas, subvenciones, transferencias, así como los con-
venios y contratos contendrán referencias expresas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) y a la cofinanciación comunitaria.

Así en las convocatorias de actuaciones que vayan a ser cofinanciadas me-
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diante Fondos de este Programa Operativo se incluirá el Párrafo siguiente 
(u otro de similar contenido):

“Este proyecto se tiene previsto cofinanciar por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER)”.

Medida A.1.4
Difusión a través de todos los 
procedimientos electrónicos 
existentes, en particular, en los 
sitios específicos para la co-
nexión con el Portal Único de 
la Autoridad de Gestión de los 
Portales Web de los distintos Organismos con implicación en el Programa de 
las distintas convocatorias existentes en el marco del mismo.

El portal Único de la Autoridad de Gestión, a través de la conexión con los 
sitios específicos de cada organismo público beneficiario de Fondos de este 
Programa Operativo, contará con información permanentemente actualizada 
sobre las convocatorias enmarcadas en este Programa Operativo. Se dis-
pondrá de una información detallada acerca de aquellas convocatorias cuyo 
plazo de presentación de solicitudes se encuentre abierto en cada momento. 

2. Explicar los procedimientos de acceso a las ayudas recogidas en 
el Programa Operativo, explicando los requisitos que se exigent para 
ello, haciendo especial enfásis en que estos procedimientos sean 
comprensibles para los destinatarios.

Medida A.2.1 
Información por parte de la Autoridad de Gestión y/o los Organismos Pú-
blicos implicados en este Programa Operativo sobre las posibilidades de 
intervenciones recogidas en ellos.

Se facilitará información detallada y clara acerca de las condiciones de elegibili-
dad para el acceso a los Fondos Europeos incluidos en este Programa Opera-
tivo.
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Medida A.2.2
En todas las convocatorias se expondrán de forma sencilla las condiciones que 
se deben cumplir para poder acceder a la financiación europea en el marco del 
Programa Operativo para los que se elabora esta Estrategia de Comunicación. 
Se utilizará un lenguaje y léxico comprensible por todos los posibles beneficiarios, 
evitando en lo posible aquellos conceptos y términos más técnicos.

En todas las convocatorias de proyectos, ayudas o subvenciones, los criterios de 
admisibilidad de las solicitudes se deben exponer de forma que el procedimien-
to para acceder a las ayudas comunitarias incluidas en el Programa Operativo 
resulte lo más transparente posible. La redacción del texto de las convocatorias 
utilizará un lenguaje claro y sencillo, evitando excesivos tecnicismos, con el fin 
de ampliar el abanico de potenciales beneficiarios de la ayudas comunitarias.

Medida A.2.3 
Elaboración por parte de la Autoridad de Gestión y/o los distintos Organismos 
públicos competentes en este programa de una guía de respuestas a aquellas 
preguntas que los interesados a acceder a la financiación formulan con mayor 
frecuencia. Se elaborarán guías para dar respuestas a cada una de las fases 
de la aplicación de los Fondos (gestión, control, evaluación, comunicación).

Estas guías estarán dispo-
nibles en versión electrónica 
para su descarga en el portal 
Web único de la Autoridad de 
Gestión y/o, en su caso, en 
los portales web de los distin-
tos Organismos implicados en 
este Programa Operativo. Con 
ellas, se pretende orientar a los 
beneficiarios potenciales sobre 
aquellos aspectos que más dudas les plantean. Estas guías tendrán en 
cuenta la experiencia del período anterior y se actualizará, cuando sea ne-
cesario, atendiendo a las nuevas cuestiones que se vayan suscitando a los 
largo de todo el período de programación.
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3. Explicar como se van a tratar los expedientes y como se van a atri-
buir las dotaciones.

Medida A.3.1
En los pliegos de condiciones y cláusulas administrativas se facilitará infor-
mación acerca de los criterios de selección de los proyectos1 y los procedi-
mientos de examen de solicitudes y sus tiempos.2

En los pliegos de condiciones y cláusulas administrativas de las ór-
denes de convocatorias de ayudas o subvenciones y convenios 
se facilitará información detallada de aquellos criterios que se va-
yan a utilizar en la selección de los proyectos. Asimismo, se informa-
rá sobre el procedimiento para el proceso de examen de las solicitu-
des y en que períodos de tiempo se va a llevar a cabo dicho proceso. 

4. Informar a los potenciales Beneficiarios de las obligaciones que 
conlleva la aceptación de la ayuda

Medida A.4.1
Los distintos Organismos Intermedios 
y aquellos que participen este Progra-
ma Operativo deberán velar porque en 
todas las convocatorias de actuacio-
nes que se tengan previsto cofinanciar 
se incluya el  párrafo siguiente (u otro 
de similar contenido):

“Si finalmente es aceptada su pro-
puesta va a aparecer en la lista públi-
ca prevista en el artículo 115, aparta-
do 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013.”

1 De conformidad con el artículo 3.2.d) del Anexo XII al Reglamento (UE) 1303/2013
2 De conformidad con el artículo 3.2.c) del Anexo XII al Reglamento (UE) 1303/2013
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Medida A.4.2 

La Autoridad de Gestión y/o los Or-
ganismos que participan en este Pro-
grama Operativo deberán Informar a 
los beneficiarios potenciales acerca 
de las responsabilidades que los be-
neficiarios de una determinada ayuda 
adquieren en materia de gestión, se-
guimiento, control, evaluación e infor-
mación y comunicación.

Con objeto de dar transparencia al 
proceso de acceso a los Fondos co-
munitarios, los potenciales beneficia-
rios deben estar informados acerca de las principales responsabilidades y 
obligaciones que en materia de gestión, seguimiento, control, evaluación, 
información y publicidad de los proyectos que ejecuten van a asumir si fi-
nalmente son seleccionados.

5. Dar a conocer cuáles son las personas de contacto en todos los 
ámbitos del Programa

Medida A.5.1
La Autoridad de Gestión y/o los distintos Organismos que participan en este 
Programa deberán iInformar a todos los posibles beneficiarios acerca de 
los datos de contacto de las unidades administrativas a las que se pueden 
dirigir para solicitar cualquier tipo de información3.

El nombre y los datos de contacto de estas unidades se  pondrán a dispo-
sición de los potenciales beneficiarios, siempre que se estime oportuno, a 
través de los materiales divulgativos que se editen, en las jornadas que 
se celebren y en el portal Web único de la Autoridad de Gestión y, en su 
caso, en las de los Organismos Intermedios implicados en el Programa 
Operativo para el que se elabora esta Estrategia  Comunicación.

3 De conformidad con el artículo 3.2.e) del Anexo XII al Reglamento (UE) 1303/2013
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Medida A.1.1. Exposición en el Portal Web de la Autoridad de Ges-
tión de todos los Programas Operativos españoles, la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, y/o en las páginas web de los 
distintos Organismos que participan en el Programa Operativo.

Medida A.1.2. Publicación por parte de la Autoridad de Gestión y/ 
los Organismos Intermedios o beneficiarios de material divulgativo 
sobre el Programa Operativo, que informen sobre el contenido de 
sus intervenciones y de las oportunidades de financiación conjunta 
de los distintos fondos públicos.

Medida A.1.3. Inclusión en todas las órdenes de convocatorias de 
la referencia al FEDER y a la cofinanciación comunitaria.

Medida A.1.4. Difusión a través de todos los medios electrónicos 
existentes de las distintas convocatorias del Programa Operativo.

IMedida A.2.1. Información por parte de la Autoridad de Gestión 
y/o los organismos públicos implicados en este Programa Opera-
tivo sobre las posibilidades de participación en las intervenciones 
recogidas en el Programa.

Medida A.2.2. Exposición sencilla en las convocatorias de las con-
diciones para acceder a la financiación, utilizando un lenguaje y lé-
xico comprensible.

Medida A.2.3. Elaboración por parte de la Autoridad de Gestión y/o 
los distintos Organismos públicos competentes en este Programa 
Operativo de una guía de respuestas a aquellas preguntas que los 
interesados a acceder a la financiación formulan con mayor fre-
cuencia.

Medida A.3.1. Se facilitará en los pliegos de condiciones y 
cláusulas administrativas los criterios de selección de los 
proyectos y los procedimientos de examen de solicitudes y 
sus tiempos.

Medida A.5.1. Puesta a disposición de todos los interesados 
de los datos de contacto de aquellas unidades administrati-
vas a las que se pueden dirigir para solicitar cualquier tipo de 
información referida al Programa Operativo.

Medida A.4.1. Incluir en todas las convocatorias información a los 
posibles beneficiarios de que si aceptan la ayuda van a aparecer 
en la lista de operaciones (artículo 115.2 del Reglamento (UE) Nº 
1303/2013).

Medida A.4.2. Informar acerca de las responsabilidades que van a 
adquirir si finalmente son beneficiarios, en materia de gestión, se-
guimiento, control, evaluación y comunicación.
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Líneas de Actuación
CONTENIDO DE LAS MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

Medidas

1. Informar de la existencia 
del Programa Operativo, 
insistiendo en divulgar  
su contenido y  
las oportunidades de  
financiación conjunta de 
los distintos Fondos  
Públicos (nacionales,  
regionales y europeos).

2. Explicar los 
procedimientos de acceso 
a las ayudas recogidas en 
el Programa Operativo, 
indicando cuales son los 
requisitos que se exigen 
para ello, de forma que 
resulten comprensibles 
para los posibles 
beneficiarios.

3. Explicar cómo se van 
a tratar los expedientes y 
como se van a atribuir las 
dotaciones

5. Dar a conocer cuáles 
son las personas de 
contacto en todos los 
ámbitos del Programa

4. Informar a los 
potenciales Beneficiarios 
de las obligaciones que 
conlleva la aceptación de 
la ayuda
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B) MEDIDAS DESTINADAS A LOS BENEFICIARIOS 
En el período de programación 2014-2020 la reglamentación exige comuni-

car a los beneficiarios que van a aparecer en la lista pública de operaciones 
cofinanciadas, que entre otros campos exige el nombre del beneficiario que 
lleva a cabo la operación, el montante de la misma así como una breve descrip-
ción de la misma4. Asimismo, también es imprescindible que en todo momento 
estén bien informados de cuáles son sus obligaciones al gestionar las medidas 
que se van a ejecutar con los Fondos de este Programa Operativo.

Para ello es necesario,

1. Comunicar a los beneficiarios la necesidad de su aceptación ex-
presa a ser incluidos en la lista pública de operación, con el nombre del be-
neficiario y el montante asignado a cada operación, así como informarles 
de sus obligaciones y guiarles en sus tareas de gestión y comunicación.

Medida B.1.1
Por otra parte, en las resoluciones o adjudicaciones de actuaciones que 
vayan a ser cofinanciadas se incluirán los párrafos siguientes (u otros de 
similar contenido):

“Este proyecto se cofinancia por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER)”.

“Esta resolución/adjudicación supone su aceptación a ser incluido en la lis-
ta pública que se recoge en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013”.

Medida B.1.2
La Autoridad de Gestión y/o los Organismos que concedan las ayudas a 
beneficiarios privados deberán comunicar, orientar y asesorar durante todo 
el período de programación a los beneficiarios, en todo lo relativo a la ges-
tión, seguimiento, evaluación, control, información y comunicación.

4  De conformidad con el artículo 1 del Anexo XII al Reglamento (UE) 1303/2013
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La Autoridades de Gestión y los organismos que concedan ayudas a beneficia-
rios privados informarán a éstos de cuáles son las tareas y funciones de las que 
se deben encargar en relación con la gestión, seguimiento, control, evaluación, 
información y comunicación de las acciones recogidas en el Programa Operati-
vo. Asimismo, establecerán los cauces adecuados para resolverles todas aque-
llas dudas que se les planteen en relación con estos aspectos para apoyarles y 
asesorarles en aquellas tareas que se les asignen.

Cuando sea necesario se facilitarán listas de verificación para garantizar el ade-
cuado cumplimiento de los requisitos de cualquier ámbito en el marco de las 
operaciones cofinanciadas.

Medida B.1.3
La Autoridad de Gestión y/o los 
organismos que participan en 
este Programa Operativo propor-
cionarán información acerca de la 
normativa aplicable y/o los proce-
dimientos de gestión de los Progra-
mas, así como de sus posteriores 
actualizaciones.

A lo largo de todo el  período  de 
programación se pondrá a disposición de los beneficiarios toda la normativa co-
munitaria o nacional aplicable, así como cualquier cambio que se produzca, en 
la misma. Asimismo, se informará de los procedimientos de gestión de los Pro-
gramas y de sus posteriores actualizaciones..

Toda la normativa que les competa se publicará en el Portal Web Unico de la 
Autoridad de Gestión y, cuando se considere oportuno, en las propias de los 
Organismos Participantes en este Programa.

Medida B.1.4 
La Autoridad de Gestión facilitará las herramientas de comunicación para que 
los distintos organismos que participan en este Programa y/o los beneficiarios 
puedan cumplir con sus obligaciones de forma adecuada.
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La Autoridad de Gestión facilitará una herramienta informática que se descargará 
del portal único, mediante la cual los beneficiarios, si lo estiman oportuno, podrán 
elaborar sus elementos de comunicación tales como placas o carteles, la informa-
ción en los documentos, …, etc, acordes con las exigencias reglamentarias.

Medida B.1.5
La Autoridad de Gestión y/o los Organismos que participan en este Programa 
Operativo organizarán todos los eventos necesarios, jornadas divulgativas, se-
minarios, cursos y reuniones de trabajo para que los beneficiarios estén bien in-
formados sobre todo el proceso de aplicación de los Fondos en este Programa.

Medida B.1.6
La Autoridad de Gestión informará a los beneficiarios Públicos y a los Organis-
mos Públicos que conceden ayudas a beneficiarios Privados a través de este 
Programa Operativo de la obligación de designar a un responsable de comuni-
cación que participará en la red Técnica de Comunicación, ya existente desde el 
período anterior de programación, el Grupo de Responsables de comunicación 
de la AGE, GRECO-AGE.

Esta Red servirá de ayuda para conformar la opinión que sobre los distintos as-
pectos lleve la responsable de la Autoridad de Gestión a la red GERIP, así como 
será la vía rápida de conocer todo aquello que haya sido aprobado en esa red. 
Asimismo, será el lugar de intercambio de información en materia de comunica-
ción.

Por otra parte, cuando se considere oportuno, alguno de los responsables en 
esta red podrá acompañar a presentar sus buenas prácticas a la red INFORM 
(la red Europea de Comunicación del FEDER).

Medida B.1.7
Actualización del Manual Práctico de información y publicidad, que se pondrá a 
disposición   de  los   organismos que participen en este Programa Operativo y/o  
de los beneficiarios públicos y privados.
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Se proporcionará a los Organismos que participan 
en este Programa Operativo y/o un manual práctico 
en el que se detallen las obligaciones de los mismos 
en materia de información y  publicidad  de  las in-
tervenciones    de    su   competencia, que será una 
actualización del que ya se dispuso en el anterior período de programación.

Organismos gestores

De cara a los Organismos que son beneficiarios Públicos de los Fondos o son 
Organismos que conceden ayudas a beneficiarios privados, pero cuando 

actúan como gestores de los Fondos, existen también una serie de medidas 
dirigidas hacia ellos para:

2. Guiar y asesorar a los Órganos Gestores en sus tareas de gestión, se-
guimiento, Evaluación, control e información y comunicación.

Medida B.2.1
Se comunicará a los órganos gestores la dotación financiera que les correspon-
de gestionar (ayuda y gasto elegible) así como su senda financiera. Asimismo, 
se les facilitarán los criterios de selección de operaciones aprobados por el Co-
mité de seguimiento del Programa Operativo y las operaciones seleccionadas 
para su ejecución. Asimismo se les informará de las tareas de las que se deben 
encargar en lo que respecta a todo el proceso de gestión, seguimiento, control y 
evaluación en  las actuaciones de su competencia.

Medida B.2.2
Realización de reuniones, jornadas y cursos para informar acerca de los proce-
dimientos de gestión de los Fondos.

La Autoridad de Gestión mantendrá todas las reuniones necesarias con el fin de 
informar acerca de los procedimientos de gestión de los Fondos (certificaciones, 
solicitudes de pago, presentación de informes, etc.). En particular, se tendrán re-
uniones informativas acerca del funcionamiento y puesta en marcha de la nueva 
aplicación FONDOS 2020, a través de la cual se llevarán a cabo todos estos 
procedimientos y se intercambiará la información con la Comisión Europea.
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Líneas de Actuación Medidas
Medida B.1.1. En las resoluciones o adjudicaciones de actuaciones 
que vayan a ser cofinanciadas a través de este Programa Opera-
tivo se indicará que el proyecto está cofinanciado por el FEDER 
y la necesidad de aceptación expresa a su inclusión en la lista de 
operaciones.

Medida B.1.2. La Autoridad de Gestión y/o los Organismos que 
concedan las ayudas a beneficiarios privados deberán comunicar, 
orientar y asesorar durante todo el período de programación a los 
beneficiarios, en todo lo relativo a la gestión, seguimiento, evalua-
ción, control y comunicación.

Medida B.1.3. La autoridad de Gestión y/o los organismos que 
participan en este Programa Operativo proporcionarán información 
acerca de la normativa aplicable y/o los procedimientos de gestión 
de los Programas, así como de sus posteriores actualizaciones.

Medida B.1.4. La Autoridad de Gestión facilitará las herramientas 
de comunicación oportunas para que los distintos organismos que 
participan en este Programa y/o los beneficiarios puedan cumplir 
con sus obligaciones de forma adecuada.

Medida B.1.5.  La Autoridad de Gestión y/o los Organismos que 
participan en este Programa Operativo organizarán todos los even-
tos necesarios para que los beneficiarios estén bien informados so-
bre todo el proceso de aplicación de los Fondos.

Medida B.1.6. La Autoridad de Gestión informará a los beneficia-
rios Públicos y a los Organismos Públicos que conceden ayudas a 
beneficiarios Privados de la obligación de designar a un responsa-
ble de comunicación que participará en la red Técnica de Comuni-
cación (GRECO-AGE).

Medida B.1.7. Actualización del Manual Práctico de información y 
publicidad, que se pondrá a disposición de los organismos que par-
ticipen en este Programa Operativo y/o de los beneficiarios públicos 
y privados.

Medida B.2.1. Se comunicará a los órganos gestores la dotación 
financiera que les corresponde gestionar así como su senda finan-
ciera.

Medida B.2.2. Realización de reuniones, jornadas y cursos para 
informar acerca de los procedimientos de gestión de los Fondos.

1. Comunicar a los bene-
ficiarios la necesidad de 
su aceptación expresa 
a ser incluidos en la lista 
pública de operación, con 
el nombre del beneficiario 
y el montante asignado a 
cada operación, así como 
informarles de sus obliga-
ciones y guiarles en sus 
tareas de gestión y comu-
nicación

2. Guiar y asesorar a los 
Órganos Gestores en sus 
tareas de gestión, segui-
miento, Evaluación, con-
trol y comunicación

MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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C. MEDIDAS DESTINADAS AL PÚBLICO EN GENERAL

La evaluación final del Plan de Comunicación de los Programas Operativos 
antecesores del actual Crecimiento Inteligente puso de manifiesto que, en 

un contexto de crisis económica se ha potenciado la desafección por la Unión 
Europea y que  esto no viene contrarrestado por el conocimiento del papel de 
los Fondos de la Política de Cohesión en la mejora de su calidad de vida. Así, 
únicamente un 56.7% conoce la existencia del FEDER y es menor todavía el 
porcentaje de los que pueden identificar actuaciones del tipo de las cofinancia-
das en este Programa Operativo como parte de lo que cofinancia este Fondo. De 
esta manera, sólo el 38,5% pudo identificar actuaciones de I+D+i y Sociedad de 
la Información cofinanciadas por el FEDER 
y sólo un 48,7% alguna relacionada con la 
incentivación de la inversión empresarial. 
Asimismo, indicar que en el año 2013 sólo 
un 61.3% de la población española valora-
ba como positivo el papel de la Unión Euro-
pea en España.

Por ello, con objeto de dar visibilidad a 
este Programa también se han programado medidas dirigidas a la ciudada-

nía en general que se estructuran en cuatro líneas de actuación.

1. Divulgar la existencia del Programa Operativo de Crecimiento Inteligente 
y el contenido de sus intervenciones.

Medida C.1.1
La Autoridad de Gestión realizará un Acto de firma del Programa Operativo. Este 
Acto contará con la presencia de altos representantes de la Comisión Europea, 
de las administraciones nacionales y regionales.

Medida C.1.2
Publicación de información descriptiva del Programa Operativo “Programa Ope-
rativo de Crecimiento Inteligente”, así como de información relativa a las princi-
pales medidas en él contenidas, la evolución de las intervenciones y sus resul-
tados.
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El portal Web Unico de la Autoridad de Gestión, el de la Dirección Gene-
ral de Fondos Comunitarios, además de difundir el texto íntegro del Pro-
grama Operativo, contendrá una información de carácter más divulgati-
vo sobre su contenido. Asimismo, se informará sobre las actuaciones más 
destacadas, sobre los avances en su  ejecución y sobre sus resultados. 

2. Acercar los Fondos Estructurales y de inversión, en concreto el FEDER, 
y en particular el destinado a acciones de I+D+i, la Sociedad de la Infor-
mación y determinadas ayudas a PYMEs, a la ciudadanía, ayudándoles a 
comprender el papel de los  Fondos Europeos, el trabajo conjunto de las 
autoridades españolas y comunitarias, y en que consiste la cofinanciación 
delas líneas de actuación incluidas en el Programa Operativo.

Medida C.2.1
Publicación en el Portal Web único de la Dirección General de Fondos, y en su 
caso, en las páginas web de los Organismos Intermedios  implicados en el  Pro-
grama Operativo, de una información sencilla y didáctica sobre la Política Regio-
nal Europea y el papel de los Fondos Comunitarios, en particular del FEDER, en 
dicha política en España.

Medida C.2.2
Publicación por parte de la Autoridad de Gestión y/o los Organismos que parti-
cipen en este Programa Operativo de material divulgativo de fácil consulta, con 
información sobre el FEDER y el Programa Operativo “Crecimiento Inteligente”.

Al estar dirigido a la población en general, este material deberá tener un lenguaje 
sencillo y didáctico e informar, 
a grandes rasgos, sobre el 
papel de los distintos Fondos 
Europeos, en particular el FE-
DER, de las    intervenciones   
más  relevantes recogidas en 
el Programa Operativo y de los 
principales hitos que se vayan 
alcanzando a lo largo del período de programación.



ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
Programa Operativo de Crecimiento Inteligente

45

UNIÓN EUROPEA

Este material podrá ser implementado, en forma de videos, publicaciones físicas 
u electrónicas, carteles, etc, las publicaciones electrónicas se colgarán en el Por-
tal web único de la Autoridad de Gestión y/o en los  las páginas Web de cada uno 
de los Organismos que participan en este Programa Operativo .

Los folletos, dípticos, carteles… se distribuirán también en las sedes de los Or-
ganismos que participan en este programa, en los actos, jornadas o cursos que 
se celebren, etc.

Medida C.2.3
El beneficiario deberá incluir en 
todas las medidas de informa-
ción y comunicación relativas 
a las operaciones cofinancia-
das, una declaración en la que 
se informe de la cofinanciación 
del FEDER5, así como, siem-
pre que ello sea necesario, el 
logo de la Unión Europea.6

Todos los documentos que se elaboren en relación con las actuaciones recogi-
das en el Programa incluirán una referencia expresa al FEDER, así como siem-
pre que ello sea posible el logo de la Unión Europea.7

Medida C.2.4
Incluir en toda las actuaciones de comunicación y en la documentación, siempre 
que sea posible, un lema que resalte el valor añadido de los Fondos Comunita-
rios. En este caso, “Una Manera de Hacer Europa”.

Medida C.2.5
Exponer la bandera de la Unión Europea delante de la sede de la Autoridad de 
Gestión8.

5  De conformidad con el artículo 2.2.1 b)  del Anexo XII al Reglamento (UE) 1303/2013
6  De conformidad con el artículo 2.2.1 a)  del Anexo XII al Reglamento (UE) 1303/2013
7  Imposibilidad cuando, entre otros casos, se trata de BOE, DOUE, etc
8 De conformidad con el artículo 2.1.c)  del Anexo XII al Reglamento (UE) 1303/2013
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La bandera de la Unión Europea deberá permanecer izada de manera perma-
nente delante de la sede de la Autoridad de Gestión durante todos los días del 
año.

Medida C.2.6
La Autoridad de Gestión velará porque coincidiendo con la conmemoración del 
día de Europa se realicen por parte de los organismos con competencias en este 
Programa actos para poner de relieve la importancia de Europa en las actuacio-
nes de este Programa Operativo.

 
3. Difundir, a lo largo de todo el período de programación, información re-
lativa a la evolución del Programa Operativo

Medida C.3.1
La Autoridad de Gestión velará porque en las páginas Web de los beneficiarios 
públicos de este Programa Operativo y de aquellos Organismos gestores que 
concedan ayudas a beneficiarios privados exista un apartado específico donde 
se recoja todo lo referido a los Fondos Europeos que percibe, apartado al que se 
realizará el link desde el Portal Ünico de la Autoridad de Gestión.

Medida C.3.2 

La Autoridad de Gestión del Programa Operativo velará porque haya una  actua-
lización continua de la información competencia de cada Organismo Intermedio 
en sus propias páginas Web para garantizar la actualización del propio Portal 
Unico con sede en la dirección General de Fondos Comunitarios.9 

Los portales Web de los distintos Organismos Intermedios y de manera más  sig-
nificada  el  de  la Autoridad de Gestión, constituirán las herramientas centrales 
en las que se agruparán las medidas de esta Estrategia de Comunicación.

En concreto, 

 ■ El Portal Único de la Dirección General de Fondos Comunitarios, facilitará 
al público en general información actualizada, durante todo el período de 

9 De conformidad con el artículo 115 b) del  Reglamento (UE) 1303/2013
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programación del Programa 
Operativo, en todo lo refe-
rente al proceso de progra-
mación, gestión, evaluación, 
comunicación y control.

 ■ Contendrá también la Es-
trategia de Comunicación y 
los avances registrados en 
la misma.

 ■ Asimismo, contendrá, cuando sea necesario a través de un acceso res-
tringido, información dirigida a los beneficiarios y órganos gestores de las 
distintas actuaciones, con información y documentos específicamente de 
su interés: manuales de gestión y control de las operaciones, manual de 
información y publicidad destinado a los gestores, etc.

 ■ Sección de noticias, destinada a informar sobre las novedades que se  
produzcan en el ámbito de los Fondos Estructurales y, en especial, sobre 
la evolución de los Programas operativos objeto de este Plan.

 ■ Normativa comunitaria, nacional y, cuando sea preciso, regional aplicable 
y toda la documentación necesaria para la gestión de los Fondos Euro-
peos.

 ■ Zona de descarga de documenta-
ción, en formato electrónico, de di-
versa documentación relacionada 
con ambos Programas Operativos.

 ■ Enlaces a distintas páginas institu-
cionales relacionadas con los Fondos Estructurales (en particular, a las 
páginas Web de los Organismos que participan en este Programa Ope-
rativo y a la página Web de la Comisión Europea).

Este portal tendrá enlaces a los apartados específicos sobre Fondos Estructu-
rales de las Páginas Web de los distintos Organismos que participan en este 
Programa Operativo. Asimismo, desde estas Páginas WEB  se podrá incluir un 
enlace con esta página.
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Medida C.3.3
Publicación en el portal Web Único de 
la Autoridad de Gestión, la de la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios 
(www.dgfc.sepg.minhap.es), de la lista 
de operaciones, que entre otros campos tendrá los nombres de los beneficiarios 
y la cantidad de Fondos públicos asignada a las operaciones (según el art. 1 del 
anexo XII del Reglamento UE) 1303/2013). 

Esta lista de operaciones se presentará en un formato de hoja de cálculo que 
permita clasificar, consultar, extraer y comparar los datos, así como publicarlos 
fácilmente en internet y se actualizará con una periodicidad inferior a los seis 
meses.

Medida C.3.4
Organización de al menos una actividad anual para difundir los logros del  Pro-
grama.10

La Autoridad de Gestión organizará anualmente un evento referido a  todos los 
Programas  Operativos de aplicación en España, con la participación de la Comi-
sión, de representantes de los distintos Organismos regionales y nacionales con 
competencia en dichos Programas. Dicho evento tendrá lugar donde se decida 
por parte de la Autoridad de Gestión y en el mismo se difundirán de cara a la 
ciudadanía los avances registrados en los distintos Programas Operativos así 
como los aspectos relevantes de buenas prácticas en cada período. 

La presentación de las Buenas Prácticas en el ámbito regional se llevará a cabo 
por los responsables de comunicación en 
GERIP y las de la AGE por responsables de 
comunicación en GRECO-AGE.

Medida C.3.5
La elaboración de una base de datos de bue-
nas Prácticas de actuaciones Cofinanciadas

10 De conformidad con el artículo 2.1.2 b)  del Anexo XII al Reglamento (UE) 1303/2013
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Esta base de datos constituirá el lugar común de referencia para que to-
dos los implicados en el proceso de aplicación de los Fondos (Comisión Eu-
ropa, Autoridad de Gestión, Organismos implicados en la aplicación de los 
Fondos en España, Beneficiarios Públicos y Privados y ciudadanía españo-
la y europea) puedan acceder a las mejores actuaciones cofinanciadas con  
el FEDER, en particular el que se aplica en el Programa Operativo para el que 
se presenta esta Estrategia.

En dicha base se recogerán ejemplos de operaciones que cumplan adecuada-
mente con los criterios consensuados en el GERIP en octubre de 2011:

 ■ La actuación ha sido 
convenientemente 
difundida entre los 
beneficiarios, benefi-
ciarios potenciales y 
el público en general. 
Elevada difusión entre 
los beneficiarios y el 
público en general. Se 
deberá presentar todo 
lo realizado para la comunicación de la citada actuación.

 ■ La actuación incorpora elementos innovadores. Habrá que destacar 
el carácter innovador de la actuación, que puede estar vinculado a las 
metodologías, tecnologías o procesos, a los servicios facilitados y a las 
distintas herramientas empleadas para ponerla en marcha. También se 
considerará la innovación respecto al territorio o ámbito de ejecución y al 
público objetivo.

 ■ Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos estableci-
dos. Se han de destacar los principales objetivos, haciendo ver el valor 
añadido que supone el haber recibido Fondos Europeos, indicando si 
todos ellos se están cumpliendo y haciendo hincapié en qué tipo de acti-
vidades y resultados se pueden atribuir al proyecto. Impacto en términos 
físicos, cuantitativos, cualitativos e impacto en términos de crecimiento y 
empleo.

 ■ Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada 
en el ámbito territorial de ejecución. Es preciso describir a qué proble-
mática responde el proyecto presentado y cómo su  puesta en marcha 
favorece el desarrollo del territorio y/o del público objetivo.
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 ■ Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida.  
Debe mencionarse el alcance, no solo sobre los beneficiarios directos, 
sino también sobre la población en general.

 ■ Consideración de los criterios horizontales de igualdad de opor-
tunidades y no discriminación, así como responsabilidad social y 
sostenibilidad ambiental.  Se debe indicar cómo se han aplicado estos 
criterios en la actuación correspondiente. 

 ■ Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención públi-
ca. Se tendrá en cuenta si la actuación ha reforzado la  actuación de 
otros Fondos (regionales, nacionales, europeos) y ha contribuido a po-
tenciar los aspectos positivos de los mismos.

Su presentación se hará a través de un informe  de buenas prácticas (formulado 
en castellano y en inglés), en el que se presentará con lenguaje accesible y claro 
la buena Práctica y se aportarán los argumentos necesarios para justificar el 
cumplimiento de los anteriores criterios, así como cuanta documentación gráfica 
y documental de apoyo se considere oportuna. Asimismo, se deberá facilitar el 
importe de la ayuda y el gasto total al que asciende la operación en cuestión y el 
impacto de la misma en términos de desarrollo económico y empleo.

Todos los organismos públicos que reciban Fondos procedentes de la Política 
de Cohesión en este Programa Operativo deberán presentar al menos una bue-
na práctica por año. Esta obligación se hace extensible a aquellos Organismos 
Públicos que gestionan líneas de ayuda a empresas, que en este caso deberán 
presentar Buena Prácticas que impliquen a alguna o algunas de las empresas 
que hayan sido beneficiarias de las ayudas de una determinada convocatoria. En 

todo caso, se intenta-
rá que el montante 
global que supongan 
las Buenas prácticas 
presentadas en el to-
tal del período supere 
al menos el 50% del 
montante total asig-
nado.
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Medida C.3.6
La elaboración de un registro documen-
tal y gráfico de todas las acciones de co-
municación que tengan que ver con la 
Presente Estrategia de Comunicación.

Se trata en definitiva de documentar to-
das las actuaciones que se lleven a cabo, 
tanto si son recogidas por los medios de 
comunicación, como si no lo son. Esto permitirá realizar el control de las medidas 
de información y publicidad en el Programa Operativo.

Cada Organismo con implicación en este Programa y/o beneficiario deberá con-
tar con este registro para las actuaciones de su competencia. Todos los registros 
se tendrán a disposición   de   la   Autoridad   de   Gestión   para   facilitar   su   la-
bor de coordinación, seguimiento de las medidas de información y comunicación 
y la evaluación de las medidas de comunicación recogidas en esta Estrategia 
Plan de Comunicación.

Medida C.3.7
Elaboración de al menos dos videos, uno 
en el momento inicial de la programación 
y otro al final del período, que recojan de 
forma sencilla la importancia de los Fon-
dos relacionados con la I+D+i y la economía del conocimiento en España.

La Autoridad de Gestión, en colaboración con los distintos Organismos implica-
dos y/o beneficiarios en el Programa Operativo, elaborará al menos dos videos 
que pongan de manifiesto la relevancia que los Fondos destinados a la I+D+i y la 
economía del Conocimiento tienen para las autoridades españolas y europeas y 
la relevancia que éstos tienen en la vida cotidiana de los ciudadanos españoles.

Estos videos se facilitarán a los medios de comunicación y se visualizarán en 
distintos eventos, conferencias, jornadas y actos en los que participen los res-
ponsables implicados en la puesta en marcha de la Política Regional a través del 
Programa Operativo para el que se elabora esta Estrategia de Comunicación.
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Por otra parte, los Organismos Intermedios más relevantes a la hora de llevar a 
cabo las actuaciones recogidas en este Programa Operativo realizarán también 
videos promocionales, en los que se destaque el papel que juegan las actua-
ciones que ellos ejecutan en la programación de la Política Regional incluida en 
dicho Programa.

Medida C.3.8
Realización de campañas publicitarias 
que informen de los logros alcanzados 
por la Política Regional en España, en 
particular los referidos a los Fondos apli-
cados a través del Programa Operativo.

A lo largo del periodo de ejecución de los Programas, desde la Autoridad de 
Gestión y/o los distintos Organismos Intermedios con competencia  en este Pro-
grama o se pondrán en marcha campañas publicitarias en los medios de co-
municación que se considere en cada caso más oportuno (televisión, prensa y 
radio), con objeto de difundir a la ciudadanía  los logros, avances y resultados de 
las acciones emprendidas.

En particular, a través de los distintos medios de comunicación se tratará de que 
la sociedad española en general conozca el papel que los Fondos Europeos, en 
particular el FEDER, juegan en el desarrollo de la economía del conocimiento en 
España y en la mejora de su competiti-
vidad, crecimiento y empleo a través de 
la investigación, el desarrollo y la innova-
ción.

En todo caso, se potenciará que cuando 
sea pertinente y haya una presencia de 
representantes de cualquier administra-
ción en los medios de comunicación se 
insista en la importancia de la cofinan-
ciación de los Fondos Europeos en com-
plementariedad con el esfuerzo inversor 
nacional y regional.
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Medida  C.3.9
Realización de actividades dirigidas a 
colectivos específicos que permitan ha-
cer llegar su opinión acerca de la buena 
marcha de los Programas Operativos y 
de sus resultados.

De cara a mejorar la eficacia y eficien-
cia de las intervenciones, la Autoridad de 
Gestión y/o los Organismos Intermedios 
con competencia en este Programa Operativo, organizarán actos dirigidos a co-
lectivos específicos que sirvan no sólo para la difusión de los programas y para 
acercar los Fondos Europeos a la ciudadanía española, sino que también sirvan 
de cauce de expresión de los distintos colectivos de cara a mejorar el desarrollo 
de los Programas Operativos.

Medida C.3.10
Participación en jornadas, seminarios, eventos, ferias, certámenes.

Se potenciará la presencia en jornadas, seminarios, eventos, ferias y certámenes 
donde se haga ver el papel relevante que la financiación europea desempeña en 
la puesta en marcha de las actuaciones recogidas en este Programa Operativo.

Medida C.3.11
Distribución de artículos de promoción e información.

La Autoridad de Gestión y/o cada Organismo Intermedio o beneficiario garanti-
zarán la difusión de  folletos, pequeños objetos promociónales y otros artículos 
divulgativos en los actos, jornadas, cursos que se celebren.

Medida C.3.12
Publicación de información sobre el Papel de los Fondos Estructurales y la Polí-
tica Regional en España.
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Se publicarán artículos, que expongan el papel de la Política Regional, en par-
ticular de los Fondos destinados al I+D+i y a la sociedad del conocimiento en 
revistas especializadas de alta tirada dirigidas a distintos colectivos interesados 
en la economía y Política Regional.

Medida C.3.13
En respuesta al requisito establecido en el Anexo XII.4 del Reglamento (UE) Nº 
1303/2013, la Autoridad de Gestión y los Organismos Intermedios, que partici-
pan en este Programa implementarán actuaciones específicas para la elabora-
ción de materiales accesibles a personas con discapacidad.

En concreto,  se deberá emplear subtítulos en los audiovisuales que se ela-
boren y en todas las medidas que se basen en emisión de imágenes, asi-
mismo se adaptarán los productos digitales a los distintos tamaños de pan-
talla, para que se pueda leer el contenido con independencia del dispositivo 
que se elija o que se necesite utilizar. Asimismo, en el ámbito del Portal Uni-
co de la Dirección General de Fondos Comunitarios se empleará, cuando 
sea conveniente, programas de lectura de texto (TTS) que permitan convertir 
el texto digital a voz sintetizada a través del programa informático adecuado. 

4. Medidas de los beneficiarios para Informar al público de la ayuda obte-
nida .

Medida C.4.1
Los beneficiarios deberán colocación de 
placas explicativas y carteles en los en-
claves de determinados proyectos de in-
fraestructuras, que cumplan los requisitos 
en esta materia, según el artículo 2.2.4 del 
Reglamento (UE) 1303/2013.

En estas placas y/o carteles se deberá ha-
cer constar además de la referencia al FEDER, el logo de la Unión Europea, se-
gún las especificaciones que se señalen por parte de la Comisión, el lema “Una 

TIC’S
(( ((
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manera de hacer Eu-
ropa” y el objetivo prin-
cipal de la operación. 
Según lo consensuado 
en el seno del GERIP 
dicho objetivo se referi-
rá al Objetivo Temático 
en el que se encuadre.

Por ello, en el caso de 
las actuaciones en-
marcadas en este Pro-
grama Operativo, los 
objetivos serán los si-
guientes, dependiendo 
de en qué Objetivo Temático (Eje de programación) se encuadre la operación:

 ■ OT 1: Promover el desarrollo tecnológico, la innovación y una in-
vestigación de calidad.

 ■ OT 2: Garantizar un mejor uso de las Tecnologías de la Informa-
ción. 

 ■ OT 3: Conseguir un tejido empresarial más competitivo.

Medida C.4.2
Durante la realización 
de la operación, el be-
neficiario debe asumir 
la responsabilidad de 
informar al conjunto de 
la ciudadanía de la re-
cepción de la cofinan-
ciación, para lo cual re-
currirá a las siguientes 
vías:
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 ■ Cuando se trate de beneficiarios privados, la incorporación en la página 
web o sitio de Internet, si lo tuviera, de una breve descripción de la ope-
ración con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero 
de la Unión. 

 ■ Por su parte, todos los beneficiarios públicos deberán disponer en su 
página web de un apartado específico relativo a los Fondos Estructura-
les, al que se enlazará desde el Portal  WEB único descrito en la medida 
C.3.2. Dicho espacio deberá contener, como mínimo, todas las convoca-
torias cofinanciadas con Fondos Estructurales y la información relevante 
en torno a las mismas.

 ■ Asimismo, cuando las operaciones no sobrepasen los límites de la medi-
da anterior, se deberá colocar un cartel con información sobre el proyecto 
(de un tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de 
la Unión, en un lugar bien visible para el público, como por ejemplo la 
entrada de su edificio.

Sólo en aquellos casos de beneficiarios privados como es el caso de micropy-
mes y sólo cuando sea manifiesta la imposibilidad de cumplimiento estricto de lo 
indicado anteriormente por parte de algunas de ellas, se presentará lo recogido 
en las medidas C.4.3, C.4.4 y C.4.5 del epígrafe 3.4 de esta Estrategia.
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Medida C.3.1. Inclusión de un apartado específico que recoja lo 
referido a fondos europeos en todas las páginas Web de los benefi-
ciarios públicos y de aquellos Organismos concedentes de ayudas 
a beneficiarios privados.

Medida C.3.2. Actualización continua de la información contenida 
en el Portal Web único, así como en el de cada uno de los Organis-
mos con competencia en este Programa Operativo.

Medida C.3.3. Publicación en el portal Web Único de la Autori-
dad de Gestión de la lista de operaciones.

Medida C.3.4. Organización de una actividad anual para difundir 
los logros del Programa.

Medida C.3.5. Elaboración de una base de datos de Buenas 
Prácticas de actuaciones Cofinanciadas.

1 Divulgar la existencia del 
Programa Operativo y el 
contenido de sus interven-
ciones

2 Acercar a la ciudadanía 
los fondos estructurales, 
en concreto el FEDER, y 
en particular el destinado 
a las acciones de I+D+i, 
Sociedad de la Informa-
ción y ayudas a PYMEs, 
ayudándole a comprender 
el papel de dichos fondos 
a través de la actuación 
conjunta de las autorida-
des nacionales y comuni-
tarias

3. Difundir, a lo largo de 
todo el período de progra-
mación, información sobre 
la evolución del Programa 
Operativo

C) 
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Líneas de Actuación Medidas
Medida C.1.1. La Autoridad de Gestión realizará un Acto de firma 
del Programa Operativo, que contará con la presencia de altos re-
presentantes de la Comisión Europea, de las Administraciones Re-
gionales y de la Administración General del Estado.

Medida C.1.2. Publicación de información descriptiva del Programa 
Operativo, así como de información relativa a las principales actua-
ciones recogidas en él, informando acerca de la evolución de sus 
intervenciones y resultados.

Medida C.2.1. Publicación en el Portal Web único de la Dirección 
General de Fondos, y en su caso, en las páginas web de los Orga-
nismos implicados en el Programa Operativo, de una información 
sencilla y didáctica sobre la Política Regional Europea y el papel 
de los Fondos Comunitarios en la aplicación de dicha política en 
España.

Medida C.2.2. Publicación de material divulgativo de fácil consulta, 
con información sobre el FEDER y el Programa Operativo.

Medida C.2.3. Inclusión, en todo documento relativo a las operacio-
nes cofinanciadas, de una declaración en la que se informe de la 
cofinanciación por parte del FEDER, así como, cuando sea nece-
sario, el logo de la Unión Europea.

Medida C.2.4. Incluir en toda la documentación un lema que resalte 
el valor añadido de los Fondos Comunitarios. En este caso, “Una 
Manera de Hacer Europa”.

Medida C.2.5. Exponer la bandera de la Unión Europea delante de 
la sede de la Autoridad de Gestión.

Medida C.2.6. En conmemoración del día de Europa celebración 
de actos para poner de relieve la importancia de Europa en las ac-
tuaciones del PO.

MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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Medida C.3.6. Elaboración de un registro documental y 
gráfico de todas las acciones de comunicación que tengan 
que ver con la presente Estrategia de Comunicación.

Medida C.3.7. Elaboración de al menos dos videos, uno 
en el momento inicial de la programación y otro al final del 
período, que recojan de forma sencilla la importancia de 
los fondos relacionados con las actuaciones recogidas en 
este Programa Operativo.

Medida C.3.8. Realización de campañas publicitarias que 
informen de los logros alcanzados por la Política Regional 
en España, en particular los referidos a los fondos aplica-
dos a través del Programa Operativo.

Medida C.3.9. Realización de actividades dirigidas a co-
lectivos específicos que permitan hacer llegar su opinión 
acerca de la buena marcha del Programa Operativo y sus 
resultados.

Medida C.3.10. Participación en jornadas, seminarios, 
eventos, ferias, certámenes.

Medida C.3.11. Distribución de artículos de promoción e 
información.

Medida C.3.12. Publicación de información sobre el Pa-
pel de los Fondos Estructurales y la Política Regional en 
España.

Medida C.3.13. Actuaciones específicas para la elabora-
ción de materiales accesibles a personas con discapaci-
dad.

3. Difundir, a lo largo de 
todo el período de progra-
mación, información sobre 
la evolución del Programa 
Operativo
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Líneas de Actuación Medidas

Medida C.4.1. Colocación de placas explicativas y carte-
les en los enclaves de determinados proyectos de infraes-
tructuras, que cumplan los requisitos en esta materia, se-
gún el artículo 2.2.4 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013.

Medida C.4.2. Informar al conjunto de la ciudadanía de la 
recepción de la cofinanciación durante la realización de la 
operación.

4. informar al público de 
la ayuda obtenida en la 
ubicación física de los 
proyectos
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D. MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
DIRIGIDAS A AGENTES DIFUSORES 

MEDIDA D. 4.1.  
La Autoridad de Gestión y/o los Organismos Intermedios o beneficiarios 
que participan en este Programa Operativo elaborarán todas las notas de 
prensa y comunicados oficiales que sean necesarios para dar a conocer 
la aprobación del Programa Operativo y su desarrollo, así como la puesta 
en marcha y los logros obtenidos por las operaciones cofinanciadas por el 
FEDER a través de este Programa Operativo.

Cuando se produzcan hechos relevantes en la evolución del Programa se 
distribuirán a  los medios de comunicación notas, dossiers o comunicados 
de prensa, de manera que los Programas tengan una presencia en los me-
dios y la ciudadanía se familiarice con los mismos.

MEDIDAS 
DESTINADAS 
A AGENTES 
DIFUSORES

Medida D.4.1. La Autoridad de Gestión y/o los Organismos que 
participan en este Programa Operativo elaborarán todas las no-
tas de prensa y comunicados oficiales necesarios para dar a co-
nocer el Programa Operativo y su desarrollo, así como la puesta 
en marcha y los logros de las operaciones a través del mismo.

MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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3.4 Actuaciones a desarrollar por parte de los 
Beneficiarios y fórmulas previstas para 
ayudar a los mismos en sus Actuaciones 
de Comunicación

El compromiso de 
los beneficiarios 

públicos que han par-
ticipado en los dos 
Programas Operativos 
antecesores del de 
Crecimiento Inteligente 
en el anterior período 
de programación ha 
sido muy elevado, tal y 
como se desprende no sólo de los indicadores de comunicación puestos en 
marcha entre los años 2007 y 2013, si no también en las conclusiones de las 
dos evaluaciones llevadas a cabo en dicho período. Sin embargo, como ya se 
ha dicho, el papel de los beneficiarios privados en el ámbito de la comunicación 
ha sido inferior. Por ello, en este nuevo período 2014-2020, más allá de seguir 
avanzando en las actuaciones de los beneficiarios Públicos se va a incidir de 
una manera especial en las actuaciones que deben llevar a cabo los beneficia-
rios privados. 

En todo caso, y dada la particularidad de que en este Programa Operativo, 
una buena parte de los mismos son micropymes, de un tamaño muy pe-

queño, en algunos casos de entre 1 y 5 trabajadores, y vista la dificultad de las 
mismas para poder cumplir exactamente con los requisitos que aparecen refle-
jados en el artículo 2.2, apartado 2 del Anexo XII del Reglamento 1303/2013, se 
ha previsto en esta Estrategia alguna alternativa para aquellas que no puedan 
cumplir en sus términos estrictos con dicho articulado.

En este sentido, se prevé la posibilidad de que el Organismo Público que 
realice la convocatoria de la línea de ayudas objeto de cofinanciación por 

este Programa, se haga cargo de la obligación de difusión y transparencia  de 
la ayuda FEDER por parte del beneficiario, de la forma en la que se recoge en 
las medidas que se presentan a continuación.
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Medida C.4.3
El Organismo Público que concede la ayuda a estos beneficiarios priva-
dos pondrá en la resolución correspondiente la siguiente frase u otra de 
similar contenido.

“La aceptación de esta ayuda supone su permiso a que el Organismo que la 
concede publique en su página web su conformidad con el texto que se adjunta:

“Soy conocedor de que esta actuación está cofinanciada con Fondos Euro-
peos y me comprometo a indicarlo así siempre que deba hacer referencia a 
la misma, frente a terceros o a la propia ciudadanía. Por la importancia que 
considero tienen este tipo de ayudas para nuestra empresa, es por ello que 
valoro muy positivamente la contribución del FEDER, principal fondo de la 
Política de Cohesión europea, por lo que supone de impulso a nuestro tra-
bajo y en consecuencia al crecimiento económico y la creación de empleo 
de la región en que me ubico y de España en su conjunto”.

Medida C.4.4
El Organismo Público que concede la ayuda a estos beneficiarios privados, 
colocará en el apartado específico de su portal web junto con el texto reco-
gido en el apartado anterior la relación de los beneficiarios privados que se 
acogen a esta vía para dar cumplimiento a sus obligaciones.

Medida C.4.5
El Organismo Público que concede la ayuda a estos 
beneficiarios privados, velará porque los beneficiarios 
privados que se acojan a esta posibilidad hayan cum-
plido de alguna forma su compromiso de informar a 
la ciudadanía de que ha recibido ayuda del FEDER a 
través de este Programa Operativo.

Para ello, identificará la forma en que lo han llevado 
a cabo que será a través de alguna de las formas 
señaladas en los indicadores de comunicación des-
critos en esta Estrategia.
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3.5 Las herramientas a utilizar

Esta Estrategia de Comunicación contempla diferentes medios para 
acercar la información a los destinatarios y para acercar el papel que 

los recursos europeos desempeñan en el desarrollo nacional y regional y 
en la mejora  de la calidad de vida de los ciudadanos.

Por ello conviene resaltar los distintos cauces de información y pu-
blicidad recogidos en esta Estrategia de Comunicación. Éstos se han 

diseñado teniendo en  cuenta  no  sólo  los  objetivos  estratégicos  sino  
también los distintos destinatarios a los que se dirigen las diferentes me-
didas de comunicación. Se trata de que dichos canales de información 
resulten lo más adecuados posibles, eligiéndolos en función del mensaje 
que se desea transmitir y del colectivo al que se dirija este mensaje. 

En esta Estrategia se han combinado, por ello:

 ■ Nuevas tecnologías de la información: Portales Web. 

FÓRMULAS 
PREVISTAS PARA 
AYUDAR A LOS 

BENEFICIARIOS EN 
SUS ACTUACIONES 
DE COMUNICACIÓN

Medida C.4.3. El Organismo Público que concede la ayuda a estos 
beneficiarios privados pondrá en la resolución correspondiente la 
frase establecida en la Estrategia de Comunicación.

Medida C.4.4. El Organismo Público que concede la ayuda a es-
tos beneficiarios privados, colocará en el apartado específico de 
su portal web junto con el texto recogido en el apartado anterior la 
relación de los beneficiarios privados que se acogen a esta vía para 
dar cumplimiento a sus obligaciones.

Medida C.4.5. El Organismo Público que concede la ayuda a estos 
beneficiarios privados, velará porque los beneficiarios privados que 
se acojan a esta posibilidad hayan cumplido de alguna forma su 
compromiso de informar a la ciudadanía de que ha recibido ayuda 
del FEDER a través de este Programa Operativo.

MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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 ■ Campañas publicitarias en distintos medios de comunicación.

 ■ Documentos y publicaciones: documentos de programación, la nor-
mativa comunitaria, nacional y regional, manuales de procedimiento, 
documentos de evaluación, la propia Estrategia de Comunicación etc.

 ■ Actos públicos, cursos, seminarios, conferencias, …

 ■ Material promocional: carpetas, trípticos, material de oficina, pen-dri-
ves … 

 ■ Instrumentos de información “in situ”:: placas conmemorativas, carte-
les, etc.

En resumen se puede decir 
que los instrumentos reco-

gidos en esta Estrategia respon-
den a dos distintas tipologías.

 ■ Por una parte, aquellos 
relacionados con la publi-
cidad y promoción de pro-
yectos concretos, a través 
de  la colocación de seña-
les publicitarias, exposi-
tores, o anuncios y suple-
mentos en los medios de 
comunicación.  Así como las referencias  explícitas a la participación 
comunitaria en las convocatorias de ayudas, documentos de contra-
tación, etc.

 ■ Por otra parte, aquellos Generales, a través de las distintas páginas  
Web, la edición de videos, folletos, publicaciones, la organización de 
jornadas y seminarios, la elaboración de documentos y otros materia-
les divulgativos para distribuir en actos, conferencias, seminarios etc.
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4.ORGANISMOS RESPONSABLES EN 
MATERIA DE INFORMACIÓN Y COMUNI-
CACIÓN

Son responsables de la aplicación de esta Estrategia de Comunicación 
y del cumplimiento de la normativa comunitaria en materia de informa-

ción y comunicación, la Autoridad de Gestión, los Organismos Intermedios 
y/o los beneficiarios cada uno en las intervenciones del ámbito de sus com-
petencias.

En todo caso, a efectos de comunicación la Autoridad de Gestión, a tra-
vés de la persona responsable en materia de comunicación represen-

tará a todos los Organismos que forman parte de esta Estrategia en la red 
de comunicación GERIP.

Por su parte, todos los Organismos Intermedios y/ o beneficiarios Públi-
cos u Organismos Públicos que conceden ayudas a beneficiarios pri-

vados deberán designar una persona responsable de comunicación que le 
representará en la red GRECO-AGE. 

Asimismo, cuando se vea conveniente, las personas responsables de 
comunicación en GRECO-AGE acompañarán a la responsable de co-

municación de la Autoridad de Gestión a las reuniones de la Red INFORM 
(red de responsables en materia de comunicación europea para el FEDER).

4.1. Creación de redes e inter-
cambio de buenas Prácticas

Dada la utilidad, ya destacada anteriormente,  de 
las redes de información y publicidad constitui-

das en el periodo de programación 2007-2013 a nivel 
nacional, GERIP y GRECO-AGE, y a la existente a 
nivel europeo, INFORM, en este período de programación se continuará 
potenciando la participación en las mismas de los responsables de comu-
nicación.
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Como ya se ha indicado, la 
red de comunicación GERIP 

reúne a las personas designadas 
responsables en materia de in-
formación y publicidad en Espa-
ña con relación a los Fondos de 
la Política de Cohesión. En ella 
se toman de forma consensuada 
todas las decisiones en materia 
de comunicación y constituye el 
espacio para garantizar el inter-
cambio de experiencias en esta materia en la línea de generar los mejores 
mecanismos de cara a la información a la ciudadanía y a todos los implica-
dos en el proceso de aplicación de los Fondos en España para garantizar 
la máxima transparencia y el mejor conocimiento del papel de los Fondos 
Europeos y de la propia Unión Europea de cara al público en general. 

Su objetivo fundamental es 
el establecimiento de la Es-

trategia de Comunicación con-
junta para todos los Fondos y 
para todo el Reino de España, la 
coordinación de sus participan-
tes a la hora de aplicar esta Es-
trategia, así como el intercambio 
de ideas y la creación de un foro 
de discusión y una plataforma 
para la toma de decisiones y orientaciones consensuadas en beneficio de 
las funciones que los representantes de comunicación de las distintas es-
trategias tienen que desarrollar. Asimismo, establece un puente informativo 
entre los participantes de la red española y las redes europeas de la Comi-
sión, INIO e INFORM.

En concreto, en esta red  participan, bajo la presidencia de las perso-
nas responsables de comunicación de las Autoridades de Gestión del 

FEDER y FSE, los responsables de comunicación para cada una de las 
Estrategias de Comunicación regionales. La existencia de esta red, junto 
con GRECO-AGE (en la que intervienen los responsables de comunicación 
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de los organismos gestores 
del FEDER de la Adminis-
tración General del Estado 
y de las Entidades Loca-
les), ha supuesto, ya en el 
anterior período de progra-
mación, una mayor toma 
de conciencia de la impor-
tancia de la comunicación 
por parte de todos los im-
plicados en la aplicación de 
los Fondos Estructurales en España.

En particular, a través del GRECO-AGE se ha conseguido que haya un 
vínculo de transmisión rápido desde y hacia GERIP, puesto que se re-

úne siempre que haya habido o, en su caso, vaya a haber una reunión de 
esta Red y representa una vía excelente para garantizar la pertinencia de 
las estrategias y la eficacia del sistema de seguimiento para las mismas, 
al implicar el compromiso de los diferentes organismos en la utilización de 
las herramientas diseñadas y los mecanismos de funcionamiento creados.

Hay que señalar que las redes INFORM e INIO son las dos redes de comu-

nicación a nivel  
europeo, para el FE-
DER  y el FSE, respec-
tivamente. En esta últi-
ma cada estado 
miembro está repre-
sentado sólo por las 
respectivas Autorida-
des de Gestión. En el 
caso de la red IN-
FORM a cada reunión están invitadas además de la persona responsable de 
comunicación de la Autoridad de Gestión, una representación de los responsa-
bles de comunicación en las correspondientes redes nacionales (en España, 
GERIP). Esta representación se asumirá, en principio, de forma rotatoria por 
las distintas CCAA, que deberán acompañar a la persona de la Autoridad de 
Gestión, cuando les corresponda. No obstante, aquellas regiones que destinen 
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un mayor montante financiero de Fondos a la comunicación podrán solicitar su 
participación en la misma con una asiduidad superior a la que viniese dada por 
dicha rotación. 

Adicionalmente, en este nuevo período de programación se va a potenciar 
que todos los responsables de comunicación en sus distintos ámbitos en 

este Programa Operativo–Autoridad de Gestión, Organismos de la Administra-
ción Central y las Administraciones locales (responsables en GRECO-AGE)- 
participen de una manera más activa en estas redes, a fin de garantizar el inter-
cambio de información sobre los resultados de la aplicación de las estrategias 
de comunicación, el intercambio de experiencia en la aplicación de las medi-
das de información y comunicación y el intercambio de buenas prácticas, en 
los términos recogidos en el artículo 117 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013.

4.2. Personas de contacto responsables de la 
información y comunicación

En lo que respecta a la coordinación de las acciones de esta Estrategia 
de Comunicación la responsabilidad recae sobre la responsable de la 

Autoridad de Gestión en GERIP.

En concreto, la persona de contacto en este ámbito de esta Estrategia 
será

Datos de la Representante de la Autoridad de Gestión

Ángeles Gayoso Rico
Vocal Asesora
Dirección General de Fondos Comunitarios
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Pº Castellana, 162 - Pta. 20
28071- Madrid
Teléfono: 915 837 643/44
Correo-e: Agayoso@sepg.minhap.es

Asimismo, las personas responsables en los distintos Organismos Interme-
dios y/o beneficiarios Públicos serán las siguientes:
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Ana Isabel Neira Tapiador
Departamento de Promoción de la Innovación 
CDTI
C/ Cid, 4
28001 – Madrid
Teléfono: 915 810 562 
Correo-e : ana.neira@cdti.es

José Mª Ocón y Alcoceda 
Subdirector General de Fondos Europeos para la Investigación
Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacional de I+D+I 
Ministerio de Ciencia e Innovacion 
Pº Castellana 162, pta 16
28071 – Madrid
Teléfono: 916 036 667
Correo-e: josemaria.ocon@mineco.es

Manuel Pérez Castro
Jefe de Departamento Apoyo Financiero y Fondos Comunitarios
ICEX 
C/ Orense, 58, 3º
28020 – Madrid
Teléfono: 913 496 401
Correo-e: manuel.perez@icex.es

Amparo Puente García
Subdirectora  Adjunta Control de Gestión y Fondos Comunitarios
Pza. Manuel Gómez Moreno, s/n 
Edificio Bronce. 
28020 Madrid
Teléfono: 912 127 620/25
E-Correo: amparo.puente@red.es

Margarita Blázquez  Herranz 
Jefe de Área 
Subdirección General. de Evaluación y Fomento de la Investigación
Instituto Salud Carlos III 
C/ Sinesio Delgado nº 4
28071 – Madrid
Teléfono: 918 222 538
E-correo: mblazquez@isciii.es

Paloma Melgarejo Nárdiz
Subdirectora General de Prospectiva y Coordinación de Programas 
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA)
Carretera A Coruña km 7,5
28040 - Madrid
Teléfono: 913 473 920
E-Correo: secsgpcp@inia.es
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Paloma Mendoza Yáñez
Responsable de Eventos y de la Revista Cámaras 
Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España.
C/ Ribera del Loira, 12
28042 – Madrid
Teléfono: 915 906 988
E-correo: paloma.yañez@cscamaras.es

Pedro Viar Lahera
Jefe de Área  Subdirección General de Gestión Económica de Ayudas a la 
Innovación
Dirección General Innovación y Competitividad 
Pº Castellana 162, pta 17
28071 – Madrid
Teléfono: 916 037 621 
Correo-e: pedro.viar@mineco.es

José María Moragón
Coordinador Area de Operadores  Subdirección de Redes y Operadores 
Telecomunicación
Subdirección General. de Redes y Operadores  de Telecomunicación
Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información.
C/ Capitán  Haya, 41, pta 8ª
28071- Madrid 
Teléfono 913 461 560
Correo-e: jmmoragon@minetur.es

David García
S. G. de Fomento de la Sociedad de la Información. 
Secretaría de Estado de Telecomunicación y para la Sociedad de la Infor-
mación.
C/ Capitán  Haya, 41
28071- Madrid 
Teléfono 913 462 221
Correo-e: dgarciaf@minetur.es

Tiscar Lara 
Directora de Promoción 
Escuela de Organización Industrial
Avda. Gregorio del Amo, 6
28040 - Madrid
Teléfono 913 495 656
Correo-e: tiscar.lara@eoi.es
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5. PRESUPUESTO INDICATIVO PARA LA 
APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE CO-
MUNICACIÓN

El montan-
te que se 

presenta re-
coge el gasto 
total previsto 
destinar a la 
c o m u n i c a -
ción del FE-
DER en las 
actuaciones 
recogidas en 
el Programa 
Operativo para el que se elabora esta Estrategia de Comunicación, inde-
pendientemente de que los mismos sean o no cofinanciados con el FE-
DER, es decir incluyendo en el mismo el recurso a Fondos propios de los 
Organismos que participan en él y se corresponde con el gasto realizado 
por todos los Organismos que participan en el Programa Operativo Creci-
miento Inteligente.

La cantidad estimada asciende, bajo estos criterios, a un total de 9,8 mi-
llones de euros.
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6. SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LA 
ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

El sistema de seguimiento 
de la Estrategia de Co-

municación está orientado a 
cumplir con lo establecido al 
respecto en los artículos 110, 
111 y 116 del Reglamento 
(UE) Nº 1303/2013. Su obje-
tivo es garantizar que se dis-
pone en todo momento de la 
información necesaria para 
atender los requerimientos de 
la normativa comunitaria.

En este sentido el citado Reglamento estipula la obligatoriedad de apor-
tar información periódica sobre la aplicación de la Estrategia de Comu-

nicación en las reuniones de los Comités de Seguimiento y en los Informes 
Anuales y final de ejecución.

 

Comunicación de Información a los Comités 
de Seguimiento

La Autoridad de Gestión, transmitirá al Comité de Seguimiento para su 
aprobación, a más tardar seis meses después de la adopción del Pro-

grama Operativo de Crecimiento Inteligente, su Estrategia de Comunicación. 

Asimismo, al menos una vez al año, informará al Comité de Seguimiento 
acerca de los avances en la aplicación de la Estrategia, las actuaciones 

que ella haya llevado a cabo en virtud de sus obligaciones reglamentarias, 
así como de las Buenas Prácticas de actuacione s cofinanciadas llevadas a 
cabo en ese año en el ámbito del Programa Operativo. Asimismo, si fuese ne-
cesario, se presentará el contenido de cualquier posible modificación de esta 
Estrategia.
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Adicionalmente, respecto a las actividades de comunicación que se 
tenga previsto llevar a cabo en el año siguiente, éstas serán siempre 

aquellas que estén ligadas con el avance en la aplicación de los Fondos 
de ese Programa Operativo y la presentación de las buenas prácticas, así 
como las obligadas para la Autoridad de Gestión.

En todo caso, cada año se presentará un listado de aquellas actuaciones 
que van  más allá de las ligadas a las Buenas Prácticas. Estas últimas 

se añadirán después de la reunión del Comité del año siguiente. 

Como ejemplo de lo que deberá aparecer en este listado, estarán las 
actuaciones  obligadas para la Autoridad de Gestión y aquellas otras 

actuaciones de comunicación como actos generales, videos genéricos, etc, 
que no están directamente relacionados con la presentación de las buenas 
Prácticas de actuaciones cofinanciadas, eje central de esta estrategia. 

En este listado se recogerá una fecha orientativa para llevar a cabo la 
actuación que se recoja. El resto de información, como montante, asis-

tentes, en su caso, etc,  se recogerá en los correspondientes indicadores 
de realización y resultados, que se incluyen en la propia estrategia. Este 
listado de actuaciones se incluirá como Anexo a la Estrategia en cada año 
y se completará a posteriori con las correspondientes actuaciones de co-
municación ligadas con las buenas Prácticas presentadas.

En los años 2019 y 2022, que serán los años en los que se celebren los Comi-
tés de seguimiento referidos al 2018 y 2021 se presentarán los resultados de 

las evaluaciones de la Estrategia que se van a elaborar en los años 2018 y 2021.
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Inclusión de información en los Informes Anuales 
y final de Ejecución de los Programas Operativos

Dichos informes contendrán un capítulo dedicado a presentar los avances 
en la aplicación de la Estrategia de Comunicación, ofreciendo información 

cualitativa y cuantitativa sobre:

 ■ Los avances en la aplicación de la Estrategia, medidas en su vertiente 
cuantitativa por el grado de ejecución física y financiera de las medidas 
de la Estrategia (indicadores de comunicación).

 ■ Las actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad de Gestión, como 
aquellas obligadas por la reglamentación europea. Como ejemplo, las 
relativas a la publicación de la lista de operaciones, el acto Anual de 
Comunicación, el portal web único....

 ■ La presentación de las Buenas Prácticas de actuaciones cofinanciadas 
llevades a cabo durante el año.

 ■ Las posibles modificaciones de la Estrategia.

Los Informes Anuales de Ejecución correspondientes a las anualidades 
2018 y 2021 (que se presentarán, como se ha referido anteriormente en 
los Comités de Seguimiento de 2019 y 2022) recogerán un análisis de la 
Evaluación que se hayan llevado a cabo en esas fechas por los equipos de 
evaluación externos contratados al efecto.
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7. EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

El proceso de evaluación de la Estrategia de Comunicación tiene la fi-
nalidad de valorar el 

grado de consecución 
de los objetivos de la 
misma, es decir, aportar 
una medida y una valo-
ración de la eficacia e 
impacto de las medidas 
de comunicación em-
prendidas.

Está previsto realizar 
dos ejercicios de 

evaluación a lo largo del 
periodo, en el primer semestre de los años 2018 y 2021, que permitan com-
probar si la aplicación de la Estrategia ha logrado aumentar la visibilidad de 
los Fondos Estructurales, del Programa Operativo y del papel desempeña-
do por la Unión, así como valorar la calidad de las acciones desarrolladas.

Dichas evaluaciones serán realizadas por expertos externos funcional-
mente independientes de las autoridades responsables de la ejecución 

de las operaciones cofinanciadas y las actuaciones de información y comu-
nicación. Ambas evaluaciones formarán parte del  marco de las evaluacio-
nes generales de los Programas Operativos.

Desde un punto de vista metodológico, los procesos se adecuarán a 
los métodos y procedimientos que, a tales efectos, se establezcan 

en la guía metodológica elaborada al efecto. Dicha Guía será el resultado 
de la revisión y actualización de la  “Guía Metodológica de Seguimiento y 
Evaluación de los Planes de Comunicación de los Programas Operativos 
FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007-2013”. Esta actualización será 
presentada por la Autoridad de Gestión y se llevará a consensuar a la red 
GERIP, con lo cual contará con el visto bueno de todos los Responsables 
de Comunicación.
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La misma se sustentará, en todo caso, en los indicadores de evaluación 
o impacto definidos para el período 2007-2013, que permitan medir los 

efectos o consecuencias más a largo plazo de las actuaciones en materia 
de información y comunicación y si esos efectos son atribuibles a dichas 
intervenciones.

 ■ Grado de conocimiento de las obligaciones existentes en la programa-
ción, gestión, seguimiento, control, evaluación e información y publici-
dad; unidad de medida: porcentaje (98%).

 ■ Tasa de satisfacción, que indique la valoración de los beneficiarios/
Organismos Intermedios y/o gestores o partícipes respecto a la infor-
mación facilitada; unidad de medida: porcentaje (90%).

 ■ Tasa de utilidad de las actuaciones; unidad de medida: porcentaje (91%).

Asimismo en los que miden el efecto de la visibilidad de los Fondos Es-
tructurales y de la propia Unión Europea en la ciudadanía española.

 ■ Grado de conocimiento de los Fondos de la Política de Cohesión (FE-
DER)(58%).

 ■ Grado de conocimiento del papel desempeñado por la Unión Europea (71%).

Adicionalmente se recogerá en el informe un análisis de las buenas 
prácticas presentadas hasta el momento, así como de su represen-

tatividad sobre el total de la ayuda percibida en el marco de los Programa 
Operativo.

Los resultados de estas evaluaciones se presentarán en los siguientes 
informes relativos al Programa Operativo.

 ■ Informes de Evaluación del Programa Opertivo, cuando estos existan, 
incluirán como Anexo, el último informe de Evaluación de la Estrategia de 
Comunicación.

 ■ Informes de Ejecución Anual de los Programas, como ya se ha dicho, 
los correspondientes a los años 2018 y 2021 en los que se va a evaluar la 
estratègia, contendrán un Anexo con la Evaluación correspondiente.
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8. ANEXO DE INDICADORES DE SEGUI-
MIENTO 

Los indicadores de seguimiento, elaborados en el seno del GERIP en el 
período de programación anterior, atendiendo a las actividades de infor-

mación y publicidad incluidas en las diferentes estrategias, constituyen un 
referente fundamental del seguimiento de la Estrategia de Comunicación 
de este y de todos los Programas Operativos en el período 2014-2020. 

Tales indicadores, que se dividen en indicadores de realización y de re-
sultado, gozan, como se desprende de las evaluaciones realizadas al  

anterior Plan de Comunicación de los dos Programas Operativos que son 
los antecedentes del Programa de Crecimiento Inteligente, de un notable 
nivel de calidad y adecuación para llevar a cabo las tareas de seguimiento. 
Aspectos que, además, se han visto reforzados tras la superación de las 
dificultades iniciales, a través del trabajo de concreción metodológica reali-
zado en el seno del propio GERIP y de formación a la hora de su aplicación 
a los distintos  Organismos Intermedios y/o Beneficiarios.

Estos indicadores se volcarán en la aplicación INFOCO2014 de la forma 
más continuada posible, a poder ser cuando se realicen las actuacio-

nes de comunicación. En todo caso, el volcado se hará de forma obligada 
en dos momentos del tiempo, en el mes de marzo, o un mes antes de las 
fechas previstas para el primero de los Comités de Seguimiento del año, y 
en el mes de octubre de cada año.
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Nota metodológica sobre los indicadores de 
seguimiento y evaluación

Actividades y actos públicos. Se recogen el número de actos de lanza-
miento del/los Programas Operativos para los que se elabora el Plan de 
Comunicación, los actos informativos importantes anuales, actos en torno 
del Día de Europa y cualquier otro evento contemplado para desarrollar las  
medidas del Plan o transmitir información acerca de la Política Regional 
Comunitaria en España.

Los indicadores a cumplimentar relativo a este grupo de acciones son 
dos, uno de realización y uno de resultados:

 (Nº) eventos realizados. 
     (Nº) asistentes a dichos eventos. 
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Difusión en medios de comunicación. En este epígrafe se recogen dis-
tintos tipos de acciones de difusión realizadas en los medios (spots en TV, 
anuncios en prensa, cuñas en radio, noticias y “banner” en Internet, notas 
de prensa en teletipos…) utilizados  de forma individual o formando par-
te de una campaña publicitaria con motivo de dar a conocer el Programa 
Operativo o alguna de sus actuaciones concretas, o la Política Regional 
europea, entre la ciudadanía.

En este grupo de acciones hay que cumplimentar un único indicador de 
relaización:
 (Nº) actos difusión.

Publicaciones realizadas. Se recogen cualquier tipo de publicaciones edi-
tadas (en soporte papel o electrónico: libros, folletos, revistas, CD, DVD, 
videos…) dirigidos a la ciudadanía con la finalidad de dar a conocer los 
Programa Operativos o alguna de sus actuaciones concretas, así como 
aquellas relacionadas con la Política Regional Europea. 

Los indicadores a cumplimentar relativo a este grupo de acciones son 
tres, uno de realización y dos de resultados:
(Nº) publicaciones externas:.
(%) publicaciones distribuidas/editadas: 
(nº) puntos de distribución. 

Información a través de páginas web. Contabiliza las principales Web uti-
lizadas para la transmisión de información sobre los Programa Operativos 
o algunas actuaciones en concreto, así como la relacionada con la Política 
Regional europea. Se contabilizan no sólo la de la Autoridad de Gestión si 
no las de los Organismos Intermedios y/o beneficiarios Públicos que parti-
cipan en la aplicación de los Fondos de este Programa Operativo.

Los indicadores a cumplimentar relativo a este grupo de acciones son 
dos, uno de realización y uno de resultados:
(Nº) páginas web.
(Nº) visitas. 
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Estos indicadores se cumplimentarán para cada una de las anualidades 
del período de programación, fechándose la actuación el 31 de diciem-

bre del año en curso.

Información a través de cualquier tipo de cartelería. Se recogen los 
distintos soportes (pósteres, carteles, placas, expositores, stands y/o va-
llas) utilizados con fines publicitarios, con la finalidad de dar a conocer los 
Programas Operativos o alguna de sus actuaciones concretas entre la ciu-
dadanía. También se incluirá el material promocional realizado (bolígrafos, 
carpetas, camisetas, pen-drives, etc.).

En este grupo de acciones hay que cumplimentar un único indicador:
 (Nº) soportes publicitarios.

Instrucciones emitidas hacia los participantes de los programas ope-
rativos. Se incluye toda la documentación distribuida desde las Autoridades 
de Gestión y/o los Organismos Intermedios a los Organismos Gestores de 
los Programas Operativos y/o potenciales beneficiarios/beneficiarios de los 
Fondos Europeos aplicados a través de los distintos Programas Operativos. 

Los indicadores a cumplimentar relativo a este grupo de acciones son 
dos, uno de realización y uno de resultados:
(Nº) documentación interna distribuida. 
(%) organismos cubiertos.  

Redes de información y publicidad. Se recogen las Redes de Comunica-
ción establecidas para poner en marcha y llevar a la práctica la Estrategia 
de Comunicación plasmada en los Planes de Comunicación, en la línea 
de especial sensibilización sobre el establecimiento de redes comunitarias, 
que permitan garantizar el intercambio de buenas prácticas y el intercambio 
de experiencias en materia de información y publicidad.

Los indicadores a cumplimentar relativo a este grupo de acciones son 
tres, uno de realización y dos de resultados:
(Nº) redes formalmente constituidas para poner en marcha y llevar a la 
práctica la Estrategia de Comunicación plasmada en las distintas estra-
tegias de comunicación.
(nº) reuniones que se han llevado a cabo.
(nº) asistentes a tales reuniones.
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9. ANEXO PLAN DEL AÑO 2016

Más adelante se añadirán aquellas (actos, videos, difusión en prensa, etc) 
que se hayan relacionado con las Buenas Prácticas de actuaciones Cofinan-
ciadas presentadas en el año correspondiente.

nuriaf
Sello
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